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VERSION TAQUIGRAFICA

I. ASISTENCIA IV. LECTURA DE LA CUENTA

AsMtlervo los señores:

—Acharan Arce, Carlos 
—Aguirre Doolaa, Hbto. 
—Ahumada, Gerardo 
—Alessandri, Eduardo 
—Alessandri, Fernando 
—Allende, Salvador 
—Ampuero, Raúl 
—Amunátegui, Gregorio 
—Bellolio, Blas 
—Bossay, Luis 
—Cerda, Alfredo 
—Coloma, Juan Antonio 
—Correa, Ulises

g —Curtí, Enrique 
—Faivovich, Angel 
—Figueroa, Hernán 
—Frei, Eduardo

—García, José 
—Izquierdo, Guillermo 
—Larraín, Jaime 
—Lavandera, Jorge 
—Marín, Raúl 
—Martínez, Carlos A.
—Mariones, Humberto 
—Pedregal, Alberto del 
—Pereira, Julio 
—Poklepovic, Pedro 
—Prieto, Joaquín 
—Rettig, Raúl 
—Rivera, Gustavo 
—Torres, Isauro 
—Videla, Hernán 
—Videla, Mmiuel

Concurrieron, además, los Ministros del Interior 
y de Minería.

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu- 
jica, y de Prosecretario, el señor Hernán Borchert
Ramírez.

PRIMERA HORA

n . APERTURA DE LA SESION

— Se abrió la sesión a las 16.13, en pre
sencia de 14 señores Senadores.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—En el nombre de Dios, se 
abre la sesión.

III. TRAMITACION DE ACTAS

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— El acta de la sesión 25*, 
en 4 de enero, aprobada.

El acta de la sesión 26*, en 11 de ene
ro, queda a disposición de los señores Se
nadores.

{Véase el Acta aprobada en los Anexos).

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría.

El señor PROSECRETARIO.—Las si
guientes son las comunicaciones recibidas:

Mensajes

5 de Su Excelencia el Presidente de la 
República.

Con el primero solicita el acuerdo del 
Senado para ascender al empleo de con
traalmirante al actual Capitán de Navio 
señor Jorge Escobedo Díaz.

Con el segundo solicita el acuerdo del 
Senado para ascender al empleo de contra
almirante al actual Capitán de Navio se
ñor Diego Munita Whittaker.

Con el tercero solicita el acuerdo del 
Senado para ascender al empleo de Ge
neral de División al actual General de 
Brigada señor Daniel García Maffey.

—Pasan a la Comisión de Defensa Na
cional.

Con el cuarto solicita la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que auto
riza al Presidente de la República para 
enajenar terrenos fiscales en Arica.

—Se acuerda calificar de “simple” la 
urgencia y él documento se manda agre
gar a sus antecedentes.

Con el quinto solicita la urgencia para 
el despacho del proyecto de ley que auto
riza a la Polla Chilena de Beneficencia 
para efectuar dos sorteos extraordinarios 
a beneficio del Consejo de Defensa del 
Niño y del Ropero del Pueblo.

—Se acuerda calificar de “simple” la 
urgencia y el documento se manda agre
gar a sus antecedentes.

Oficios

9 de la Honorable Cámara de Diputa
dos ;

Con el, primero comunica que ha teni
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do a bien aprobar en los mismos términos 
en que lo hizo el Honorable Senado el pro
yecto de ley que autoriza al Presidente de 
la República para transferir un terreno 
a la Universidad de Chile ubicado en 7a 
ciudad de Valparaiso con el objeto de que 
ésta lo destine al Instituto de Ergología.

— Se manda comunicar al Presidente de 
la República.

Con el segundo comunica que ha teni
do a bien acceder a la petición formulada 
por Su Excelencia el Presidente de la Re
pública en el sentido de aclarar la obser
vación formulada al proyecto de ley que 
autorizó a la Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas para conceder 
un préstamo a la Sociedad Tipográfica dé 
Valparaíso. (Véase en los Anexos, docu
mento 1).

Con el tercero comunica que ha dese
chado el proyecto de ley remitido por el 
Honorable Senado, qüe autoriza a la Po
lla Chilena de Beneficencia para efectuar 
dos sorteos extraordinarios a beneficio 
del Consejo de Defensa del Niño y del Ro
pero del Pueblo. (Véase en los Anexos, do
cumento 2).

— Quedan para tabla.
Con el cuarto comunica que ha aproba

do un proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad, de Angol para contratar 
un empréstito. (Véase en los Anexos, do
cumento 3).

Con el quinto comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que mo
difica la ley 10.049, que autorizó a la Mu
nicipalidad de Los Angeles para contra
ta r  empréstitos. (Véase en los Anexos, 
documento 4).

Con el sexto comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley que autoriza a la Mu
nicipalidad de La Cisterna para contra
ta r un empréstito. (Véase en los Anexos,’ 
documento 5).

Con el séptimo comunica que ha tenido 
a bien aprobar, un proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Pitrufquén 
oara contratar empréstitos. (Véase en los 
Anexos, documento 6).

—Pasan a la Comisión de Gobierno y 
de Hacienda, en su caso.

Con el octavo comunica que ha tenido 
a bien aprobar un proyecto de ley que li
bera de derechos de internación y otros 
a dos máquinas impresoras destinadas al ’ 
Honorable Senado. (Véase en los Anexos 
documento 7).

Con el último comunica que ha aproba
do un proyecto de ley que suspende hasta 
el l 9 de junio de 1955 los efectos de las 
letras A, B, y F del artículo 29 de la ley 
11.550, que estableció que las letras de 
cambio debían llevar un timbre de $ 10.— 
al ser giradas dentro del país. (Véase en 
los Anexos, documento 8).

—Pasan a la Comisión de Hacienda.
Uno del señor Ministro de Economía con 

el que contesta las observaciones del Ho
norable Senador señor González Madaria- 
ga relacionadas con la salida de ganado 
vacuno de la provincia de Chiloé. (Véase 
en los Anexos, documento 9).*

Uno del señor Subsecretario del Minis
terio de Minería con el que remite los an
tecedentes relacionados con la industria 
del Salitre pedidos por el Honorable señor 
Allende, don Salvador. (Véase en los Ane
xos, documento 10).

— Quedan a disposición de los señores 
Senadores.

Informes

Segundó informe de la Comisión de Go
bierno recaído en el proyecto de ley de la 
Honorable Cámara de Diputados que ex
cluye a los Servicios de Correos y Telé
grafos de la prohibición establecida en el 
artículo 15 transitorio de la ley N9 11.575. 
(Véase en los Anexos, documento 11).

Uno de la .Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que autoriza a la 
Municipalidad de Las Condes para donar 
un terreno a la Fundación “Hogar de 
Cristo”. (Véase en los Anexos, documen
to 12).

Uno’ de la Comisión de Constitución, Le
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gislación, Justicia y Reglamento recaído 
en la petición de desafuero del Goberna
dor de Imperial, don Oscar Gross Zepeda. 
(Véase en los Anexos, documento 13).

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Placilla 
para contratar un empréstito. (Véanse en 
los Anexos, documentos 14 y 15).

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Hualqui 
para contratar un empréstito. (Véanse en 
los Anexos, documentos 16 y 17).

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Penco pa
ra contratar un empréstito. (Véanse en 
los Anexos, documentos 18 y 19).

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda recaídos en el proyecto 
de ley de la Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Peralillo 
para contratar un empréstito. (Véanse en 
los Anexos, documentos 20 y 21).

Uno de la Comisión de Hacienda y Mi
nería unidas recaído en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que establece 
un nuevo régimen tributario para el co
bre de la Gran Minería. (Véase en los 
Anexos, documento 22).

Uno de la Comisión de Gobierno y otro 
de la de Hacienda, recaídos en el proyec
to de ley de la Cámara de Diputados, por 
el que se modifica la ley 11.474, en lo re
lativo a beneficios al personal de empre
sas eléctricas y gas. (Véanse en los Ane
xos, documentos 23 y 24).

— Quedan para tabla.

Moción

Una del Honorable Senador señor Bos- 
say que establece un impuesto de $ 0.10 
por litro de petróleo que se refine en la 
planta de Concón para destinarlo a la

construcción, alhaj amiento y funciona
miento de las Escuelas Universitarias de 
la Universidad de Chile en la ciudad de 
Valparaíso.

— Se acuerda enviarlo a la Cámara de 
Diputados donde constitucionalmente de
be tener su origen.

Presentaciones

Una de don Luis Vargas H. en la que 
pide un pronunciamiento acerca de si el 
Cuerpo de Carabineros queda o no inclui
do en el rubro Fuerzas Armadas.

— Pasa a la Comisión' de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Una del Presidente de la Confederación 
de Trabajadores de Chile en la que soli
cita un pronto pronunciamiento de esta 
Corporación sobre la presentación hecha 
por don Luis Vargas H.

—Se manda agregar a sus anteceden
tes.

Telegrama

Uno de los señores Presidentes del Se
nado y de la Cámara de Representantes 
de Puerto Rico en la que comunica el tex
to oficial de la' Resolución adoptada por 
dichas Asambleas legislativas con motivo 
de la agresión de que ha sido objeto Cos
ta Rica.

— Queda a disposición de los señores 
Senadores.

V. ORDEN DEL DIA

SORTEOS EXTRAORDINARIOS DE LA POLLA 
DE BENEFICENCIA

El señor SECRETARIO.— Correspon
dería ocuparse, en primer lugar, en un 
oficio en que la Cámara de Diputados co
munica haber rechazado el proyecto apro- 
brado por el Senado que autoriza a la Po
lla Chilena de Beneficencia para efectuar 
dos sorteos extraordinarios anuales a be
neficio del Consejo de Defensa del Niño y
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del Ropero del Pueblo, respectivamente. 
En la sesión de hoy, se ha calificado de 
“simple” la urgencia pedida por el Ejecu
tivo para este proyecto.

El proyecto aprobado por el Senado de
cía así:

“Artículo único.— Autorízase a la Po
lla Chilena de Beneficencia para efectuar 
al año,dos sorteos extraordinarios y cu
yas utilidades serán destinadas: las de 
uno de ellos, a incrementar los fondos del 
Consejo de Defensa del Niño y las del otro, 
al Ropero del Pueblo”.

La Cámara de Diputados ha rechazado 
el proyecto.

— El oficio en referencia, figura en los 
Anexos de esta sesión, documento N? 2, 
página 1210.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Ofrezco la palabra.

El señor FIGUEROA.— Yo desearía 
saber, señor Presidente, si entre los an
tecedentes figura algún informe, o bien ia 
opinión, de la Dirección de la Polla de Be
neficencia respecto de estos sorteos. Se
ría conveniente conocerla porque, según 
tengo entendido, en la actualidad hay tre 
ce sorteos de la Polla al año autorizados 
por leyes, más 24 sorteos, también al año, 
de la Lotería de Concepción, de donde re
sulta que cada mes hay tres sorteos obli
gatorios. '

Por eso, digo, sería muy conveniente 
saber qué opina esa institución sobre la 
posibilidad de hacer dos sorteos más, pues 
éstos habrán de influir enormemente en 
el calendario anual y en los resultados de 
los sorteos.

Quisiera saber si el señor Secretario 
podría informar si existe algún informe 
de la Polla de Beneficencia sobre el par
ticular.

El señor SECRETARIO.— No,, señor 
Senador; entre los antecedentes figuran 
sólo el Mensaje y el informe de la Cáma
ra de Diputados, que recomienda la apro
bación del proyecto.

El señor FIGUEROA.— En vista de 
que no existe ningún antecedente en re

lación con la opinión que pueda tener la 
Polla Chilena de Beneficencia respecto de 
estos sorteos, formulo indicación para que 
el proyecto sea enviado a la Comisión co
rrespondiente a fin de que ella recabe el 
informe de la institución a que me estoy 
refiriendo.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Si no hay oposición, se 
daría por aprobada la indicación del Ho
norable señor Figueroa.

Debo hacer presente que como el pro
yecto tiene urgencia calificada, el infor
me debe ser evacuado rápidamente. No 
hay sino un día.

El señor AGUIRRE DOOLAN.— For
mulo indicación para que, con el informe 
de la Gerencia de la Polla Chilena de Be
neficencia o sin’ él, se trate el proyecto el 
martes próximo, a más tardar.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Debe procederse así, por
que, reglamentariamente, el proyecto tie
ne urgencia.

El señor RIVERA.— ¿A qué Comisión 
se enviaría el proyecto?

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— El proyecto fué estudia
do por la de Higiene.

El señor AGUIRRE DOOLAN.—Exac
tamente, y ésta lo informó favorablemen
te. En atención a ese informe, también el 
Senado lo despachó favorablemente; no 
obstante, la Cámara de Diputados, al co
nocerlo, lo rechazó.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— En consecuencia, el pro
yecto tiene que ser despachado el martes 
próximo, a más tardar.

El señor RIVERA.— Muy bien.

REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO DEL 
COBRE

El señor SECRETARIO.— A continua
ción, corresponde discutir el proyecto so-- 
bre nuevo trato a las compañías cupre- * 
ras. .

El señor ALESSANDRI, don Fernando
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(Presidente).— Respecto de este proyec
to, acaba de llegar a la Sala el informe 
de la Comisión. Por eso, me atrevo a pro
poner al Senado el siguiente procedimien
to: iniciar la discusión en la sesión de 
mañana; acordar una sesión especial pa
ra el jueves próximo; votar en general el 
proyecto ese mismo día, y enviarlo en se
guida a Comisión, para ,que ésta lo trate 
el jueves o el viernes —según la exten
sión de las indicaciones que formulen los 
señores Senadores—, a fin de que el pro
yecto vuelva a la Sala el martes próximo.

El señor AMUNATEGUI.— ¿Cuándo 
lo tratarían  las Comisiones? Si hay cua
renta indicaciones, ¿qué día lo van a tra 
tar?

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Se puede tra ta r el día 
mártes o el miércoles.

El señor AMUNATEGUI. — Aprobe
mos la primera parte de la proposición del 
señor Presidente.

El señor VIDELA (don Hernán). — 
¿Por qué no acordamos votar en general 
el proyecto el jueves, al término de la se
sión especial? De esa manera, las Comi
siones dispondrían del viernes y del lu-» 
nes.

El señor AMUNATEGUI.— Luego se 
enviaría el proyecto a Comisión, y ahí ve
remos cuánto tiempo ella necesita para 
evacuar su informe.

El señor PRIETO.— Votemos el pro
yecto el jueves, al término de la sesión 
especial.

El señor AMUNATEGUI.— Y en se
guida lo enviamos a Comisión, para se
gundo informe.

El señor PRIETO.—. Y fijemos como 
plazo máximo el jueves a las seis de la 
tarde para formular indicaciones.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente)— ¿Habría acuerdo para 
proceder en la forma indicada, es decir, 
para iniciar la' discusión en la sesión de 
mañana, celebrar una especial el jueves, 
de cuatro a siete, recibir indicaciones has
ta las siete del día jueves, votar en esa

oportunidad el proyecto en general y en
viarlo, en seguida, a Comisión, para se
gundo informe?

— Acordado.

MODIFICACION DE LA LEY 11.575 EN LO RE
LATIVO AL PERSONAL DE CORREOS Y 

TELEGRAFOS

El señor SECRETARIO.— A continua
ción, corresponde tra ta r del segundo in
forme de la Comisión de Gobierno recaí
do en el proyecto de la Cámara de Dipu
tados que excluye a los servicios de Co
rreos y Telégrafos de la prohibición es
tablecida en el artículo 15 transitorio de 
la ley 11.575, de proveer las vacantes.

— El proyecto figura en los Anexos de 
la sesión 15?, en 23 de noviemrbe de 1954, 
documento N 9 3, página 3.709.

-—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N? 11, página 
1216.

El señor SECRETARIO.— Firman es
té informe los Honorables señores Rive
ra, Cerda y González, don Eugenio.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Ofrezco la palabra sobre 
el artículo 1?.

— Se aprueba la indicación propuesta 
por la Comisión.

El señor ACHARAN ARCE.— Señor 
Presidente, soy autor de .la indicación que 
se refiere a la provisión de los cargos va
cantes y que tiende a dar preferencia a 
los empleados que están trabajando a con
trata  y también a los que prestan sus ser
vicios a mérito. Para mayor seguridad en 
la situación de estas personas, quiero acla
ra r que no se tra ta  de los empleados que 
prestan'sus servicios a mérito también en 
otras reparticiones.

En la indicación que he formulado he 
tenido presente la necesidad de estimular 
a los que están sirviendo en Correos y Te
légrafos.

Hago esta aclaración para evitar inter
pretaciones erróneas que pudieran hacer
se más tarde.
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— Se aprueba la indicación propuesta 
en el artículo 2A

— Queda terminada la discusión del pro
yecto.

PRESTAMO A LA SOCIEDAD TIPOGRAFICA
DE VALPARAISO. — OBSERVACIONES DEL 

EJECUTIVO.

El señor SECRETARIO.— La Cámara 
de Diputados comunica que ha aprobado 
la aclaración solicitada por el Ejecutivo 
en cuanto a la observación que éste for
muló al proyecto que autorizó a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas para conceder un préstamo a la So 
ciedad Tipográfica de Valparaíso.

—El oficio figura en los Anexos de esta 
sesión, documento 1, página 1209.

El señor MARTINEZ.— ¿Quiere decir, 
señor Presidente, que a la Sociedad Ti
pográfica de Valparaíso se le entregarán 
los cinco millones de pesos de una sola 
vez?

El señor PRIETO.— En dos parciali
dades, Honorable Senador.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— La entrega de los cinco 
millones de pesos será en dos parcialida
des.

— Se aprueba la aclaración comunicada 
por la Cámara de Diputados.

DESAFUERO DEL GOBERNADO^ DE 

IMPERIAL

El señor SECRETARIO.— A continua
ción, corresponde conocer el informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento recaído en la pe
tición de desafuero del Gobernador de Im
perial, don Oscar Gross Zepeda.

—El informe figura en los Anexos de 
esta sesión, documento N? 13, página. 
1217.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—. Reglamentariamente, co
rresponde votarlo en la sesión de mañana, 
en el tiempo de votaciones de Primera 
Hora.

El señor CERDA.—¿A qué hora sería 
la votación ?

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Más o menos, un cuarto 
para las seis de la tarde.

Queda para votarlo en la sesión de ma
ñana.

AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 
LAS CONDES PARA DONAR UN TERRENO A 

LA FUNDACION “HOGAR DE CRISTO”

El señor SECRETARIO.— Correspon
de tratar, en seguida, del informe de la 
Comisión de Gobierno Interior recaído en 
el proyecto de la Cámara de Diputados 
que autoriza a  la Municipalidad de Las 
Condes para donar un terreno a la Fun
dación “Hogar de Cristo”.

— El proyecto figura en la sesión 26*, 
del 11 de enero de 1955, documento 2V* 3, 
página 1.180.

—El informe figura en los Anexos d« 
esta sesión, documento N$ 12, página 
1217.

El señor SECRETARIO.— El informe 
está suscrito por los Honorables señores 
Rivera, Cerda y González, don Eugenio, 
quienes proponen aprobar el proyecto* en 
los mismos términos en que viene de la 
Cámara de Diputados.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— En discusión general el 
proyecto.

—Se aprueba el proyecto en general y 
en particular.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente)-.-^ Terminada la discusión 
del proyecto.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
. PLACILLA

El señor SECRETARIO.— A continua
ción, vienen el informe de la Comisión de 
Gobierno Interior y el de la Comisión de 
Hacienda, recaídos en el proyecto de ley 
de la Cámara de Diputados que autoriza 
a la Municipalidad *de Placida para con
tra ta r empréstitos.

El proyecto dice como sigue:
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“Artículo 1?.— Autorízase a la Munici
palidad de Placilla para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chile u 
otra institución de crédito, uno o más prés
tamos que produzcan hasta la suma de un' 
millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000), 
a un interés anual no superior al 10% y 
con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de cinco años.

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito para to
mar el o los préstamos a que se refiere 
el inciso anterior, para cuyo efecto no re
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos. ■

“Artículo 2.?— El producto del o los 
préstamos se invertirá por la Municipali
dad de Placilla en la ejecución de los tra 
bajos destinados a dotar de agua potable 

«a la comuna, para lo cual destinará esa 
suma como aporte municipal para la rea
lización de esas obras.

Artículo 3°— Para atender el servicio 
del o los préstamos a que se refiere el a r
tículo l 9, establécese una contribución adi
cional de un dos por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Pla
cilla, contribución que empezará a cobrar
se desde la contratación del o los présta
mos y que regirá hasta el pago total de 
los mismos.

Artículo 49—En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti
nará éste, sin descuento alguno, a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda.

Artículo 59-— El pago det intereses y 
amortizaciones, ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Placilla, por interme
dio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para

cubrir estos pagos, sin necesidad de de
decreto del Alcalde, si éste no hubiere sido 
dictado en la oportunidad debida.

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella por el pago de la deu
da interna.

Artículo 69— La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la cabecera del departamento, 
un estado del servicio del o los préstamos 
y de las inversiones hechas de acuerdo con 
el plan contemplado en el artículo 29 de 
esta ley.

— Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N.os 14 y 15, 
página 1219.

—Se aprueba el proyecto.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
HUALQUI

El señor SECRETARIO.— Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en el proyecto de ía Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Hual- 
qui para contratar un empréstito. Las dos 
Comisiones proponen aprpbar el proyecto 
en los mismos términos en que viene for
mulado.

— El proyecto figura en los Anexos de 
la,sesión 21?, en 21 de diciembre de 1954, 
documento N° 3, página. 1.011.

—Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N.os 16 y 17, 
página 1220.

—Se aprueba el proyecto.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
PENCO

El señor SECRETARIO.— Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacien
da recaídos en el proyecto de la Cámara 
que autoriza a la Municipalidad de Pen
co para contratar un empréstito.

La Comisión de Gobierno propone apro
bar el proyecto en los mismos términos 
en que viene formulado. Por su parte, la
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Comisión de Hacienda recomienda apro
barlo con las siguientes modificaciones:

En el artículo 39 ha sustituido la fra 
se final que dice: “la cual regirá hasta 
el pago total de los mismos”, por esta 
o tra : “la cual comenzará a cobrarse sólo 
cuando se contraten el o los préstamos y 
regirá hasta el pago total de los mismos”.

Además, propone suprimir el inciso se
gundo del mismo artículo 39.

— El proyecto figura, en los Anexos de 
la sesión 2P , en 21 de diciembre de 1954, 
documento N? 4, página 1.013.

— Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N.os 18 y 19, 
páginas 1221 y 1222.

— Se aprueba el proyecto en la /orma 
propuesta por la Comisión de Hacienda.

EMPRESTITO A LA MUNICIPALIDAD DE 
PERALILLO

El señor SECRETARIO.—Informes de 
las Comisiones de Gobierno y de Hacienda 
recaídos en el proyecto de la Cámara que 
autoriza a la Municipalidad de Peralillo 
para contratar un empréstito.

Las Comisiones proponen aprobar el 
proyecto en los mismos términos en que 
viene formulado.

El proyecto dice como sigue
“Artículo 1°—¡ Autorízase a la Munici-4 

palidad de Peralillo para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chi
le u otras instituciones de crédito, uno 
o más empréstitos que produzcan has
ta la cantidad de- seiscientos mil pesos 
($ 600.000), a un interés no superior al 
10% anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
5 años.
'  Facúltase al Banco del Estado de Chile 

y demás instituciones de crédito para to
mar el o los préstamos a que se refiere 
el inciso anterior, para cuyo efecto no re
girán las disposiciones restrictivas de sus. 
respectivas leyes orgánicas o reglamentos.

Artículo 29— Para atender el. servicio 
de intereses y amortizaciones del o los em
préstitos, establécese una contribución

adicional de un medio por mil anual so
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Peralillo, contribución que se 
cobrará desde la fecha de contratación del 
o los empréstitos y que regirá hasta el pa
go total de los mismos.

Artículo 39— El producto del o los em
préstitos se destinará exclusivamente a 
completar el aporte municipal a la ejecu
ción de las obras de instalación de agua 
potable en Peralillo, iniciadas por el De
partamento Cooperativo Interamerícano 
de Obras de Salubridad.

Artículo 49—En caso de que los recursos 
a que se refiere el artículo anterior fueren 
insuficientes para el servicio de la deu
da o no se obtuvieren en la oportunidad 
debida, la Municipalidad completará la 
suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se desti
nará éste, sin descuento alguno, a amor
tizaciones extraordinarias de la deuda.

Artículo 59— La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal “F- 
26 Servicio de Empréstitos y Bonos”, los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones. Asimismo, la Municipali
dad de Peralillo deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingre
sos extraordinarios los recursos que pro
duzca la contratación del o los emprésti
tos y en la partida de egresos extraordi
narios las inversiones hechas de acuerdo 
con la autorizáción concedida en el ar-> 
tículo 39 de esta ley. _

Artículo 69— El pago del servicio del 
o los empréstitos se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Peralillo, por inter
medio de la Tesorería General de la Re- 

, pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir dichos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, en caso de que és
te no haya sido dictado en la oportuni
dad debida.
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T.» Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
por ella establecidas para el pago de la 
deuda interna.

Artículo 79— La Municipalidad de Pe- 
raliílo deberá publicar en la primera quin
cena del mes de enero de cada año, en un 
diario o periódico del departamento un 
estado del servicio del o los empréstitos 
y de las sumas invertidas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39”.

— Los informes figuran en los Anexos 
de esta sesión, documentos N.os 20 y 21, 
páginas 1222 y 1223.

—Se aprueba el proyecto.

BENEFICIOS A PERSONAL DE EMPRESAS DE 
ELECTRICIDAD Y DE GAS. MODIFICACIONES 
*  DE LA LEY 11.474

El señor SECRETARIO.— Correspon
de discutir el informe de la Comisión de 
Hacienda recaído en el proyecto de la Cá
mara de Diputados que modifica la ley 
11.474, en lo relativo a la concesión de 
beneficios al personal de las empresas 
eléctricas y de gas.

El proyecto dice como sigue:
“Artículo único.—Reemplázase el texto 

. del artículo 89 de la ley N9 11.474, de 28 
de diciembre de 1953, por el siguiente:

“Artículo 89— Asimismo, tendrán dere
cho a la bonificación de que trata  esta ley 
los personales de las empresas eléctricas 
y de gas intervenidas por el Estado. Esta 
bonificación se pagará con deducción de 
las sumas que dichos personales hayan 
percibido durante 1953, por concepto de 
gratificaciones voluntarias.

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta disposición se imputará a los re
cursos proporcionados a la Dirección Ge
neral de Servicios Eléctricos y de Gas pa
ra la administración y explotación de las 
respectivas empresas y, si no los hubiere, 
a los propios de los servicios interveni
dos”.

— Los informes de Comisión figuran

en-los Anexos de esta sesión, documentos 
N.os 23 y 24, páginas 1251 y 1252.

—Se apruebá en general y particular 
el proyecto.

REFORMA DE LA LEY GENERAL DE BANCOS

El señor PRIETO.—¿Me permite, se
ñor Presidente?

La Comisión de Hacienda, en su sesión 
de hoy, emitió su informe sobre el veto 
del Ejecutivo al proyecto de reforma de 
la Ley General de Bancos, en conformi
dad con el acuerdo del Senado, que' deci
dió enviarlo a dicha Comisión la semana 
pasada.

Según mi parecer, el veto tiene prefe
rencia y como hay conveniencia en des
pachar cuanto antes tal iniciativa, podría 
tratarse en la sesión de hoy.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Para ello, habría que in
cluirlo en la Cuenta.

¿Habría acuerdo para incluir en la 
Cuenta y discutir, a continuación, la ini
ciativa en referencia?

El señor ACHARAN ARCE.— Para 
tratarlo, no, señor Presidente.

El señor PRIETO.— Es un proyecto 
muy sencillo.

El señor RIVERA.— Podríamos acor
dar discutirlo; pero si de la lectura se 
desprende que el proyecto es muy comple
jo, se postergaría su discusión.

El señor ACHARAN ARCE.— Reti
ro mi oposición.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Se opone el Honorable se
ñor Rodríguez. No hay acuerdo.

Queda incluido en la Cuenta.
El señor AMUNATEGUI.— ¿Cuándo 

se va a discutir?
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).— Mañana.
El señor AMUNATEGUI. — Mañana 

debe discutirse el proyecto sobre nuevo 
trato a las compañías cupreras; como la 
iniciativa mencionada es corta, podría 
ser discutida antes.
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El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente). — ¿Habría acuerdo para 
tra ta r el proyecto mañana, antes de la dis
efusión del proyecto del cobre?

El señor RIVERA.— ¿Qué lugar co
rresponde a ese proyecto?

El señor PRIETO.— El primer lugar, 
pues se trata de un veto del Ejecutivo.

El señor RIVERA.— No hay necesi
dad, entonces, de un acuerdo especial pa
ra tratarlo con preferencia.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—: Pero el proyecto sobre 
reforma del régimen tributario del cobre 
está con urgencia, señor Senador.

El señor AMUNATEGUI.— Si no se 
procede en la forma que se propone, nos 
veríamos obligados a pe<lir una sesión es
pecial para tratarlo.

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).— ¿Por qué no se trata  hoy, si el 
Honorable señor Acharán Arce retiró su 
oposición?

El señor PRIETO.— Se opone el Ho
norable señor Rodríguez.

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do).— ¿Por qué no retira su oposición el 
Honorable señor Rodríguez?

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Podemos tratarlo en la 
tabla de Fácil Despacho del martes pró
ximo.

El señor AMUNATEGUI.— No; es es
perar mucho tiempo.

El señor ALESSANDRI (don Eduar
do) .— Tengo entendido que el informe fué 
despachado por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión.

El señor AMUNATEGUI.— El infor- ' 
me evacuado por la Comisión es por una
nimidad.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—¡ No hay acuerdo.

Se me dice que la Comisión de Hacien
da ha informado dos proyectos más, que 
podrían ser tratados en Fácil Despacho: 
el que suspende la obligación de un tim
bre fijo para las letras de cambio y el que 
libera de derechos de internación a dos 
linotipias para el Senado. Se están redac

tando los informes respectivos acerca de 
estas dos materias. Ad.emás, está infor
mado otro proyecto sobre liberación de de
rechos de internación a una ambulancia 
destinada al hospital de Antofagasta.

El señor RIVERA.— Se podrían tra tar 
los tres proyectos.

'El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Si al Senado le parece, 
se suspenderá la sesión por unos minutos, 
mientras llegan los informes respecto de 
esas materias.

Acordado.
Hago presente a los señores Senadores 

que a las cinco de la tarde corresponde de
signar un representante del Senado an
te el Servicio Nacional de Salud.

Se suspende la sesión por 10 minutos.
—Se suspendió la, sesión a las 16.45.
— Continuó a las 17.

REPRESENTANTE DEL SENADO ANTE EL 
SERVICIO NACIONAL DE SALUD

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Continúa la sesión.

Corresponde elegir a un representante 
ante el Consejo Nacional de Salud.

El señor COLOMA.— ¿Me permite, se
ñor Presidente?

Deseo dejar constancia de que los Se
nadores de estos bancos votaremos por el 
Honorable señor Joaquín Prieto, en aten
ción a los motivos que enunciaré en se
guida.

Cuando el Honorable señor Eduardo 
Cruz-Coke se dirigió a Estados Unidos, 
pidió al Honorable señor Prieto que lo re
emplazara durante su ausencia; de ma
nera que lo elegiremos en el entendido de 
que renunciará en cuanto vuelva al País 
•el' Honorable señor Cruz-Coke, para que 
éste último vuelva a dicho cargo.

Por lo demás, el Honorable señor Prie
to fué Consejero del Servicio Nacional de 
Salud antes que lo fuera el Honorable se
ñor Cruz-Coke.

El señor AMPUERO.— ¿Me permite, 
señor Presidente?

En nombre del Partido Socialista Po



SESION 27^, EN 18 DE ENERO DE 1955 1205

pular, deseo dejar constancia de que nos 
abstendremos de votar en la elección de 
un representante del Senado ante el Con
sejo Nacional de Salud, en virtud de que 
cuando se produjo la designación de los 
representantes del Senado en todas las 
instituciones, se constituyó una combina
ción que excluyó de toda representación 
a la minoría. Tal proceder me parece que 
contrarió el propio espíritu dé la ley. Si 
ahora esa combinación, que contó con 
fuerzas suficientes para elegir Conseje
ros de mayoría y de minoría, ha tenido 
dificultades internas, no nos parece ló
gico cambiar nuestra manera de actuar 
y nos abstendremos de votar.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).—, En votación.

El señor SECRETARIO.— Se han re
cibido 29 cédulas y hay treinta y un se
ñores Senadores en la Sala.

El señor AMUNATEGUI.— Yo estoy 
pareado con el Honorable señor Mora.

El señor RODRIGUEZ.— Por mi par
te, estoy pareado con eí Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes.

El señor POKLEPOVÍC.— Estoy pa
reado con el Honorable señor González 
Madariaga.

El señor SECRETARIO.— Resultado 
de la votación: 15 votos por el señor Prie
to, 10 por él señor Reitig y 4 en blanco.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Queda elegido el señor 
Prieto.

PROYECTO QUE SUSPENDE LA’ OBLIGACION 
DE UN TIMBRE FIJO PARA LAS LETRAS DE 

CAMBIO

El señor SECRETARIO.— De confor
midad al acuerdo recientemente adopta
do, corresponde tra ta r un informe de la 
Comisión de Hacienda recaído en un pro
yecto de la Cámara de Diputados por el 
cual se suspende la obligación de un tim
bre fijo para las letras de cambio.

—El proyecto y el informe figuran en

los Anexos de esta sesión, documentos 
N.os 8 y 26, páginas 1215-?/ 1253.

—Se aprueba el proyecto.

LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 
A DOS LINOTIPIAS DESTINADAS AL SENADO

El señor SECRETARIO.— Correspon
de tra tar un proyecto de la Cámara de Di
putados referente a la liberación de de
rechos de internación para dos linotipias 
destinadas a la impresión de los diarios 
de sesiones y otros documentos del Se
nado.

—La moción original, del señor Pre
sidente del Senado, figura en los Anexos 
de la sesión 13^, de 16 de noviembre de 
1954, documento N? 6, página 590.

— El proyecto de la Cámara y el infor
me de la Comisión de Hacienda del Sena
do recaído en él figuran en los Anexos de 
esta sesión, documentos N.os 7 y 28, pá
ginas 1214 y 1254.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— En discusión general y 
particular el proyecto.

• Ofrezco la palabra.
Tiene la palabra el Honorable señor 

Acharán Arce.
El señor ACHARAN ARCE.— No pue

do menos que celebrar la iniciativa del se
ñor Presidente del Senado de. proponer la 
liberación de derechos de internación pa
ra dos linotipias destinadas a la impre
sión de los Diarios de Sesiones del Sena
do. Ello va a llenar, por cierto, una ne
cesidad muy sentida. Pero, para evitar 
que la Tesorería General de la República 
formule algún reparo, convendría que, en 
la redacción de la disposición, se dijera 
que se libera de todo derecho de interna
ción, almacenaje, movilización y otros 
gravámenes que las afecten.

Hago este agregado porque recuerdo 
perfectamente que, en proyectos con esta 
misma redacción, a veces, ia Tesorería los 
reparó y cobró los derechos de almacena
je y movilización. Para evitar, pues, que
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ocurra lo mismo en este caso pido que se 
haga este pequeño agregado.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Efectivamente, la Comi
sión de Hacienda consideró la situación a 
que se ha referido el señor Senador y, por 
ello, agregó la frase: “y en general, de 
todo derecho o contribución”.

El señor ACHARAN ARCE.— Muy 
bien. En el deseo de que esto sea despa
chado pronto, no voy a insistir; pero pi
do quede constancia de cuál es el espíritu 
de la observación que he formulado, a fin 
de que la Tesorería General de la Repú
blica no vaya a hacer el reparo a que me 
he referido.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— Quedará la constancia 
que pide el Honorable señor Senador.

—Se aprueba el proyecto.

LIBERACION DE DERECHOS DE INTERNACION 
A UNA AMBULANCIA DESTINADA AL HOSPI

TAL DE ANTOFAÜASTA

El señor SECRETARIO.— Correspon
de tratar, a continuación, el siguiente pro
yecto de la Cámara de Diputados:

“Artículo único.—Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto de Ha
cienda N9 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
y sus modificaciones posteriores y, en ge
neral, de todo derecho o contribución, a 
los siguientes elementos que el Club de 
Leones de Antofagasta donará al Hospital 
de esa ciudad:

Una ambulancia marca “Ford” FK 
1.000, alemana, fabricada en Koeln por 
la “Ford Motor Co.”, Alemania, Motor 
695.119 transmisión de 4 velocidades, con 
calefacción, conversión Miessen con dos 
camillas, doble puerta trasera, asiento 
trasero plegable y botiquín de primeros 
auxilios; y dos ventiladores de orificio re
gular, adquiridos en Alemania.

Si dentro de diez años contados desde 
la fecha de publicación de la presente ley 
se enajenaren a cualquier título las espe
cies objeto de esta liberación o se les,die

re un destino diferente del específico se
ñalado en el inciso anterior, deberán in
tegrarse en arcas fiscales los impuestos 
y derechos correspondientes quedando so
lidariamente responsables de ello las per
sonas o entidades que intervinieren en los 
actos o contratos respectivos”.

La Comisión de Hacienda propone apro
barlo en los mismos términos en que vie
ne formulado.

— El informe de la Comisión de Ha
cienda figura en los Anexos de esta se
sión, documento N 9 27, página 1253.

— Se aprueba el proyecto.
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).— Queda terminado el Or
den del Día.

VI. INCIDENTES
DESEMBARCO DE MARINEROS ARGENTINOS 

EN LA BAHIA DE SAN QUINTIN

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— En la hora de Inciden
tes, está inscrito el Honorable señor To
rres.

Tiene la palabra Su Señoría.
El señor TORRES.— Deseo, simple

mente, reiterar una petición.
En una de las sesiones del mes de no

viembre último, formulé algunas obser
vaciones sobre la actitud desleal e inamis
tosa de un buque escuela argentino, el 
“Bahía Thetis”, que, burlando la genti
leza y amistad de nuestro país, hizo ma
niobras de desembarco y estudios marí
timos e hidrográficos especiales a espal
das de nuestras autoridades, y fué sor
prendido por buques chilenos en la cale
ta llamada de San Quintín. Después he 
sabido que" se lo sorprendió también en 
otros puertos e hizo maniobras, además, 
en varios canales de1! sur.

En dicha oportunidad, pedí que mis ob
servaciones se pusieran en conocimiento 
del señor Ministro de Relaciones Exterio
res, a fin de que tuviera a bien dar una 
explicación de esos hechos al Senado, en 

•sesión pública o secreta, según lo desea
ra, y de informarnos acerca de si el Go
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bierno de Chile había formulado alguna 
protesta ante el Gobierno argentino. El 
Senado, después de escuchar mis obser
vaciones, rogó al señor Presidente quisie
ra ponerse de acuerdo con él Canciller pa
ra fija r la fecha en que se celebraría esa 
sesión.

Comprendo que, en razón de la crisis 
ministerial que hubo en aquellos días, no 
le fué posible al Canciller titular de en
tonces, el señor Aldunate, venir a darnos 
las explicaciones pedidas. He dejado trans
currir algún tiempo para insistir ahora 
en mi petición, especialmente porque ten
go antecedentes de que la Cancillería a r
gentina ha estado demorando una expli
cación al respecto, fundándose en excusas 
que son incalificables. Se ha querido ma
nifestar que, debido a que el Canciller de 

. Argentina se encontraba en Europa, no 
1 era posible dar explicación ni respuesta 
de ninguna especie en la Cancillería chi
lena. Esta afirmaéión de la Cancillería 
argentina, o esta especie de explicación 
de su parte es del todo inaceptable, pues 
todos sabemos que la responsabilidad y 
el manejo de las relaciones exteriores de 
un país reside en el Mandatario de la na
ción. Y no por estar ausente el Canciller 
titular, puede su reemplazante dejar de 
cumplir una obligación ante un país her
mano; mucho menos cuando la prensa ha 
informado que el Canciller argentino su
plente, y aun otro Ministro de ese país, el 
Ministró del Interior, han participado en 
actuaciones diplomáticas de gran enver
gadura ante la Cancillería y el Gobierno
de otro país hermano, el Uruguay.

Quiero insistir en mi petición, pues te
mo que el Gobierno del señor Perón sim
plemente está tratando de ganar tiempo, 
en un esfuerzo por probar que el desem
barco y las maniobras realizados por el 
buque escuela argentino tenían una fina
lidad inocente; por ejemplo, y como se di
jo al principio, buscar náufragos de un 
buque hundido, el San Martín. Pero, co
mo respondió nuestra Superioridad na
val, ese buque había naufragado a cinco 
días de navegación de donde fué sorpren

dido el buque escuela argentino haciendo 
maniobras! Sé, además, que se prepara 
por la Cancillería argentina la publica
ción de unos folletos destinados a demos
trar que el “Bahía Thetis” estaba efec
tuando estudios científicos. Pero ni aun 
si así fuera, estaban los argentinos au
torizados para hacerlo, ni mucho menos, 
después de haber pedido autorización pa- 

desembarcar solamente en Valparaíso.
Recordarán los Honorables colegas que el 
Congreso Nacional, con gran gentileza, 
muy propia de nosotros, se reunió en se
siones extraordinarias para autorizar * 
los marinos argentinos para desembarcar. 
Y la autorización fué concedida por nos
otros unánimemente, sin que se levanta
ra en el Senado una sola voz en contra del 
deseo manifestado por los marinos argen
tinos.

No quiero ahondar, por el momento, en 
otros tipos de observaciones sobre el par
ticular y me reservaré para cuando ven
ga el señor Ministro de Relaciones Exte
riores a decirnos si se han dado explica
ciones por parte de la Cancillería argen
tina o no y cuáles han sido las actuacio
nes de nuestra Cancillería y de nuestro 
Embajador, pues veo que ha pasado el 
tiempo y el País no recibe las debidas sa
tisfacciones. Otros Embajadores, de otros 
países, habrían dado por terminada su 
misión y se habrían retirado. Me ha lla
mado la atención la pasividad extraña de 
nuestra Cancillería, y por eso estimo ne
cesario insistir • en mi petición anterior, 
en resguardo de nuestros derechos sobe
ranos.

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).— La Mesa se pondrá en co
municación con el señor Ministro de Re
laciones Exteriores, con el objeto expre
sado por el señor Senador.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 17.22.

Dr. Orlando Oyarzun G. 
Jefe de la Redacción.
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ANEXOS
ACTA APROBADA

SESION 25’, EN  4 DE ENERO DE 1955

Presidencia del señor Alessandri don 
Fernando. (Véase la asistencia en la ver
sión correspondiente, página 1137).

Se da por aprobada el acta de la sesión 
23a, en 28 de diciembre, en sus partes pú
blica y secreta, que no ha sido observada.

El acta de la sesión 24^, en 29 de di
ciembre, queda en Secretaría, a disposi
ción de los señores^ Senadores, hasta la 
sesión próxima, para su aprobación.

Se da cuenta, en seguida, de los asun
tos que se indican en la versión correspon
diente, página, 113$.

El señor Aguirre Doolan solicita se en
víe oficio al Ejecutivo, en su nombre, pi
diéndole la inclusión en la Convocatoria a 
la actual legislatura extraordinaria, del 
proyecto de ley, iniciado en una Moción 
del Honorable Senador señor González 
Madariaga, de que se ha dado cuenta en 
la presente sesión, para establecer una 
Partida Especial en el Cálculo Estimati
vo del Movimiento de Divisas a fin de 
atender la importación de equipo para los 
Cuerpos de Bomberos del País.

Usan de la palabra con este motivo los 
Honorable Senadores señores Martínez y 
González Madariaga.

Se acuerda enviar el oficio solicitado 
por el Honorable señor Aguirre Doolan.

El Honorable Senador señor Amunáte- 
gui se refiere al estudio que están reali
zando las Comisiones Unidas de Hacien
da y Minería sobre nuevo trato a las Com
pañías Productoras de Cobre, y manifies
ta que ellas no han podido terminar su 
labor, debido a la ausencia del señor Mi

nistro de Minería, que ha renunciado a su  
cargo. Agrega que el Gobierno ha solici
tado se aplace el pronunciamiento de las 
Comisiones hasta que pueda venir el per- 
sonero que el Ejecutivo nombre en la Car
tera respectiva.

A indicación del mismo señor Senador, 
se acuerda insertar en el Diario de Sesio
nes la Declaración Conjunta de los Presi
dentes del Senado y de la Honorable Cá
mara de Diputados sobre los últimos acon
tecimientos políticos.

OEDEN D EL D IA

Inform e de la Comisión de Hacienda recaído en 
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputado!, 
que libera de todo derecho o contribución a los equi
pos de bambas, motores y accesorios que importe la 
Empresa Municipal de Desagües de Valparaíso y V i

ña del lla r .

Se da cuenta que la Comisión, en el in
forme enunciado en el rubro, propone la 
aprobación del proyecto en los mismos tér
minos en que viene formulado.

En discusión general y particular el pro
yecto, de conformidad con lo propuesto 
por la Comisión, ningún señor Senador 
usa de la palabra.

Cerrado el debate, unánimemente es 
aprobado.

Queda terminada la discusión.

Inform e de la Comisión de Obras Publicas recaído en 
el proyecto de la Honorable Cámara de Diputa/dos so-, 
bre ensanche y  pavimentación de la Gran Avenida.

Se da cuenta que la Comisión de Obras 
Públicas propone aprobar el proyecto con 
las modificaciones que indica el informe' 
enunciado en el rubro.

Se da cuenta, asimismo, de .una indica
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ción del Honorable Senador señor Curtí 
para agregar al artículo 1?, sustituyendo 
el punto final por una coma, lo siguiente: 
“en los términos de lo dispuesto en el a r
tículo 4 9 de la presente ley”.

En discusión general el proyecto, de 
acuerdo con lo propuesto por la Comisión, 
usa de la palabra el Honorable señor 
Curtí.

Cerrado el< debate, unánimemente se da 
por aprobado en este trámite.

Se entra a la discusión particular y en 
ella se dan tácitamente por aprobados los 
artículos 29 a 5° del proyecto, en la for
ma propuesta por la Comisión de Obras 
Públicas en su informe, y que no han sido 
objeto de indicaciones.

El artículo l 9 se da tácitamente por 
aprobado, conjuntamente con la indicación 
del Honorable señor Curti.

Queda terminada la discusión del pro
yecto.

I

Inform e de la Comisión de Gobierno, recaído en un 
prom eto de la Honorable Cámara de Diputados, que 
modifica el artículo 15 transitorio de la ley 11.57.5, 
para excluir a los Servicios de Correos y Telégrafos 

de la prohibición de llenar vacantes.

La Comisión de Gobierno recomienda 
aprobar este proyecto con la modificación 
que se indica en el respectivo informe.

En discusión general y particular el 
proyecto, en conformidad a la proposición 
de la Comisión, usan de la palabra los 
Honorables Senadores señores Acharán 
Arce, Martínez, Frei, Rivera, Aguirre 
Doolan y González Madariaga.

A petición del señor Acharán Arce y 
en conformidad al artículo 99 del Regla
mento, queda pendiente la discusión del 
proyecto hasta la próxima sesión.

A indicación del señor Prieto y por no

haber asuntos en tabla, se acuerda supri
mir la sesión que debía celebrarse el día 
de mañana miércoles, 5 del actual.

Se levanta la sesión.

DOCUMENTOS

1

ACUERDO DE L A  CAM ARA DE D IPU TAD O S  
RECAIDO E N  E L  VETO D E L  E JEC U TIVO  A L  
PROYECTO QUE F AC U LTA A  L A  C A JA  DE E M 
PLEAD O S PU BLIC O S Y  P E R IO D IST A S  P A R A  
OTORGAR UN PRESTAM O  A  L A  SOCIEDAD  

TIPO G RAFICA DE V A L P A R A ISO .

Santiago, 11 de enero de 1955.
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien acceder a la petición formulada por 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca en el sentido de aclarar Ift observación 
formulada al proyecto de ley que autorizó 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas para conceder un préstamo 
a la Sociedad Tipográfica, de Valparaí
so, mediante la sustitución en la oración 
final del inciso primero del artículo úni
co de la frase “de cinco millones de pesos 
cada una” por la siguiente: “de dos millo
nes quinientos mil pesos cada una”.

La Corporación estimó procedente aco
ger la aclaración expuesta en atención a 
que, al aprobarse por el Congreso Nacio
nal se rebajó de diez a cinco millones de 
pesos el monto del préstamo autorizado 
por el referido proyecto de ley, debió, tam
bién, modificarse el párrafo final del inci
so señalado, con el fin de mantener la con
cordancia entre las diversas, de dicha ini
ciativa legal.

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.— Fdo. Baltasar 

Castro, E. Goycoolea.
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2

OFICIO D E L A  C AM ARA DE D IPU TAD O S CON 
E L  QUE E ST A  COMUNICA E L  PECHAZO A L  
PROYECTO QUE A U T O R IZ A  DOS SORTEOS  
E X T R A O R D IN A R IO S, A  L A  POLLA C H IL E N A  
DE B E N E F IC E N C IA , P A R A  IN C R E M E N T A R  

FONDOS DE D E T E R M IN A D A S O BRAS  
SO C IALE S

Santiago, 11 de enero de 1955. '
La Cámara de Diputados, en sesión ce

lebrada en el día de hoy, ha desechado el 
proyecto de ley, remitido por el Honora
ble Senado, que autoriza a la Polla Chile
na de Beneficencia para efectuar dos sor
teos extraordinarios anuales a beneficio 
del Consejo de Defensa del Niño y del 
Ropero del Pueblo, respectivamente.

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. 
en respuesta a vuestro oficio N9 72, de fe
cha 24 de noviembre de 1954.

Acompaño los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.— Fdo. Baltasar 

Castro, E. Goycoolea.

3

PRO YECTO  DE L A  C AM ARA DE D IPU TAD O S  
QUE A U TO R IZA  A  L A  M U N IC IP A LID A D  DE  
ANG O L P A R A  C O N TR ATA R  UN E M P RE STITO .

Santiago, 12 de enero de 1955.
Con motivo de la moción, informe y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente

Proyecto de ley :

"Artículo l 9—Autorízase a la Munici
palidad de Angol para contratar directa
mente uno o más préstamos que produz
can hasta la cantidad de cinco millones de 
pesos ($ 5.000.000), a un interés no supe
rior al 10% anual y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco años.

Facúltase al Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito o bancarias para 
tomar el o les préstamos a que se refiere

esta ley, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas d.e sus respecti
vas leyes o reglamentos orgánicos.

Artículo 29—El producto del o los prés
tamos se destinará por la Municipalidad 
de Angol, como aporte municipal, al Mi
nisterio de Defensa Nacional con el obje
to de que éste ejecute en el territorio de 
la comuna las construcciones militares a 
que dé origen el restablecimiento en An
gol del asiento de la Comandancia de la 
Tercera Brigada de Caballería.

Artículo 39—Para atender e l ' servicio 
del o los préstamos indicados en el artícu
lo l 9, prorrógase el impuesto del uno por 
mil anual sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Angol establecido 
por la ley N9 8.102, de 22 de marzo de 
1945, después de cumplidas las obligacio
nes a que se refiere dicha ley, impuesto 
que permanecerá en vigencia hasta el pa
go total del o los préstamos autorizados 
por la presente ley.

Artículo 49—"En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes para el servicio de la 
deuda o no se obtuvieren en la oportuni
dad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquier clase de 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, se destina
rá éste, sin descuento alguno, a amortiza
ciones extraordinarias de la deuda.

Artículo 59— El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Angol, por inter
medio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis
posición de dicha Caja los fondos necesa
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad 
de decreto del Alcalde, si éste no hubiere 
sido dictado en la oportunidad debida.

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el . pago de la 
deuda interna.
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Artículo 6°—La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal “F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos”, los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los préstamos y la cantidad a que ascien
da dicho servicio por intereses y amortiza
ciones ordinarias y extraordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad de Angol debe
rá consultar en su presupuesto anual, en 
la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos que produzca la contratación del 
o los préstamos y en la partida de egre
sos extraordinarios la inversión hecha de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 
de esta ley.

Artículo 79—La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un diario o perió
dico de la cabecera del departamento un 
ifetado del servicio del o los préstamos”.

Dios guarde a V. E.—Baltasar Castro, 
E. Goycoolea.

4

PRO YECTO  DE LA C AM ARA DE D IPU TAD O S  
QUE M O DIEICA L A  L E Y  10.049, SO BRE A U TO 
R IZ A C IO N  A L A  M U N IC IP ALID A D  DE LOS  

A N G E L E S P A R A  C O N TR ATA R  UN  
E M P R E ST IT O

Santiago, 12 de'enero de 1955.
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Cámara de Diputa
dos ha tenido a bien prestar su aprobación 
al siguiente

Proyecto de ley:

"Artículo único.—  Tntrodúcense en la 
ley N9 10.049, de 3 de diciembre de 1951, 
las siguientes modificaciones:

a) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 19 la cantidad de $ 15.000.000”, 
por la de $ “40.000.000”, y redúcese de 
“7 años” a “5 años” en el plazo de amor
tización.

En el inciso segundo del mismo artícu
lo substitúyese la frase “Caja Nacional 
de Ahorros” por la de “Banco del Estado

de Chile u otras instituciones de crédito 
o bancarias”.

b) Reemplázase en la letra a) del ar
tículo, 29 la cifra “$ 10.000.000”, por la de 
“$ 35.000.000’.

c) Substitúyese la frase final del pri
mer párrafo del inciso primero del artícu
lo 49, que dice: “y regirá hasta la total 
cancelación de los mismos” por lo siguien
te : “regirá hasta el pago total de los mis
mos y hasta tres años después de tal ser
vicio. El rendimiento de esta contribución 
adicional por este último lapso se destina
rá a la habilitación y alhajamiento del 
Hotel de Turismo y la tertfiinación de 
las obras de esta naturaleza corresponde
rá a la Municipalidad de Los Angeles, pre
vio acuerdo adoptado con el voto confor
me de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio. Las obras se ejecutarán por me
dio de propuestas públicas”.

d) Derógase la siguiente frase final del 
artículo 59: “Si, por el contrario, hubiere 
excedente, éste se destinará, sin descuento 
alguno, a amortizaciones extraordinarias”.

e) Agrégase como artículo final el si
guiente nuevo:

“Artículo. . . .—Mientras no se contra
ten en todo o en parte los empréstitos au
torizados por la presente ley, la Munici
palidad de Los Angeles podrá invertir los 
recursos consultados en el artículo 49 di
rectamente en las obras señaladas en el 
artículo 29 y, de preferencia, en la termi
nación del Hotel Municipal de Turismo”.

Dios guarde a V. E.— Fdo. Baltasar 
Castro, E. Goycoolea.

5

PROYECTO DE L A  CAM ARA D E D IPU TAD O S  
QUE A U T O R IZ A  A  L A  M U N IC IP A L ID A D  DE  

L A  C IST E R N A  P A R A  C O N TR ATA R  UN  
E M P R E STITO .

Santiago, 12 de enero de 1955.
Con motivo de las mociones e informes, 

que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente
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Proyecto de ley:

‘‘Artículo 19—Autorízase a la Municipa
lidad de La Cisterna para contratar uno 
o más empréstitos hasta por la, suma de 
veinte millones de pesos ($ 20.000.000), 
a un interés no superior al 10% anual y 
con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de cinco años.

Artículo 29—Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de 
crédito o bancarias para tomar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o reglamentos.

Artículo 3°—El producto del o los em
préstitos se invertirá en las siguientes 
obras:

a) Obras de saneamiento y
urbanización en la comu
na ....................................$ 15.000.000

b) Adquisición de materia
les para el servicio de
a s e o ................ .... . . .  . 4.400.000

c) Aporte Municipal al
Cuerpo de Bomberos . . . 600.000

TOTAL . . .  . ...................$ 20.000.000

Artículo 4”—Establécese una contribu
ción adicional de dos por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na de La Cisterna que regirá hasta el pa
go total del o los préstamos que se contra
ten o hasta completar el valor de las obras 
a que se refiere el artículo anterior, según 
concurran las circunstancias a que se re
fiere el inciso siguiente.

El rendimiento del impuesto que se es
tablece se invertirá en el servicio del o 
los empréstitos que se contraten, pero la 
Municipalidad de La Cisterna podrá gi
ra r con cargo a ese rendimiento para su 
inversión directa en el plan de obras a 
que se refiere el artículo anterior en el ca
so de no contratarse el o los empréstitos.

Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse en
tre dichos recursos y el servicio de la deu
da en el caso de que ésta se contrajere por 
un monto inferior al autorizado.

Artículo 5?—En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipalidad completará 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias.

Artículo 69— El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias lo hará la Caja Antónoma de Amorti
zación de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de La Cister
na, por intermedio de la Tesorería Gene
ral de la República, pondrá oportunamen
te a disposición de dicha Caja los fondos 
necesarios para cubrir esos pagos, sin ne
cesidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor
tunidad debida.

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas por 
ella establecidas para el pago de la deu
da interna.

Artículo 7°—La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal 
“F-26 Servicio de Empréstitos- y Bonos”, 
los recursos que destina esta ley al Ser
vicio del empréstito y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Mnicipalidad de La Cis
terna deberá consultar en su presupuesto 
anual, en la partida de ingresos extraordi
narios, los recursos que produzca la con
tratación del empréstito y en la partida de 
egresos extraordinarias, las inversiones 
hechas de acuerdo con la autorización que 
se concede en. el artículo 3° de esta ley.

Artículo 89— La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió
dico de la localidad o' de la cabecera del 
departamento si allí no lo hubiere, un es
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tado del servicio del empréstito y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado en el artículo 3?”.

Dios guarde a V. E.— (Fdo.).—Balta
sar Castro, E. Goycoolea.

6

PROYECTO D E L A  C AM ARA DE D IPU TAD O S  
QUS A U T O R IZ A  A L A  M U N IC IP A L ID A D  DE  

P ITR U F Q U E N  P A R A  C O N TRATAR UN
E M P R E ST IT O .

Santiago, 11 de enero de 1955.
Con motivo del Mensaje, informes y de

más antecedentes, que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente

Proyecto de Ley:

“Artículo l 9—Autorízase a la Municipa
lidad de Pitrufquén para contratar direc
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito o banca- 
rias, uno o más empréstitos que produz
can hasta la suma de cuatro millones dé 
pesos ($ 4.000.000), a una interés no su
perior al 10% anual y con una amortiza
ción que extinga la deuda en el plazo 
máximo de cinco años.

Artículo 29— Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otras instituciones de 
crédito o bancarias para otorgar el o los 
empréstitos a que se refiere el artículo 
anterior, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de sus respecti
vas leyes orgánicas o reglamentos.

Artículo 39—La Municipalidad deberá 
invertir el producto del o los empréstitos 
en los siguientes fines:

a) Para construcción de una
población para empleados 
m unicipales........................$ 1.600.000

b) Ampliación del edificio
municipal y Biblioteca Pú
blica M unicipal.................  1.000.000

c) Compra o construcción de

un carro para los servicios
municipales ....................... 150.000

d) Construcción de un Horno 
C rem atorio ........................ 150.000

e) Cierro y arreglo del Ce
menterio M unicipal.......... 300.000

f) Cierro y arreglo, de Isla y 
Parque M unicipal............ 100.000

g) Nuevas instalaciones y 
modernización del alum
brado público . . .  . . ,  . . . 400.000

h) Construcción del Casino 
Municipal en terrenos del 
Estadio ............................ . 300.000

T O T A L ............................$4.000.000

Artículo 49—Si alguna de las obras se
ñaladas en el artículo anterior dejare fon
dos sobrantes, éstos se invertirán en la 
otra hasta enterar el total del producto 
del o los empréstitos, y una vez que todas 
se encuentren terminadas, si. aún hubiere 
saldo, éste se destinará a nuevas obras 
que indique la Municipalidad en sesión ex
traordinaria citada especialmente con es
te objeto, con el voto conforme de los dos 
tercios de sus regidores en ejercicio.

Artículo 5 9—Establécese una contribu
ción adicional de un dos por mil anual so
bre el avalúo de los bienes raíces de la co
muna de Pitrufquén, que se empezará a 
cobrar desde el primer semestre siguiente 
a aquél de publicación de esta ley en el 
Diario Oficial y que regirá, hasta el pago 
total de los empréstitos o hasta el entero 
del valor de las obras, en el caso de concu
rrir las circunstancias a que se refiere el 
inciso siguiente.

EÍ rendimiento del impuesto a que se re
fiere el inciso anterior se invertirá en el 
servicio del o los empréstitos autorizados; 
pero la Municipalidad de Pitrufquén po
drá girar con cargo a ese rendimiento pa
ra su inversión directa en el plan de obras 
a que se refiere el artículo 39, en el caso 
de no contratarse los empréstitos. Podrá, 
asimismo, destinar a dichas obras el exce- 
dente que pudiera producirse entre dichos 
recursos y el servicio de la deuda en el ca
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so de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado.

Artículo 69—En caso de que los recur
sos consultados en el artículo anterior fue
ren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida, para la atención del, 
servicio del o los empréstitos, la Munici
palidad completará la suma necesaria con 
cualquiera clase de fondos de sus rentas 
ordinarias.

Artículo 79— El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda, se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te
sorería Comunal de Pitrufquén, por inter
medio de la Tesorería General de la Repú
blica, pondrá oportunamente a disposición 
de dicha Caja los fondos necesarios para 
cubrir esos pagos, sin necesidad de decre
to del Alcalde, si éste no hubiere sido dic
tado en la oportunidad debida.

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de estos 
servicios de acuerdo con las normas esta
blecidas por ella para el pago de la deuda 
interna.

Artículo 89—La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta dé Depósito Fiscal “F126 
Servicio dé Empréstitos y Bonos”, los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de Pitrufquén 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca la contratación 
del o los empréstitos y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 3? de la presente ley.

Artículo 99—La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o perió
dico de la cabecera del departamento, o 
de la provincia si no existiere alguno en 
dicho departamento, un estado del servi
cio del o los empréstitos y de las inversio
nes hechas de acuerdo con el plan contem
plado en el artículo 39 de esta ley”.

Dios guarde a V. E.— (Fdo).—Baltazar 
Castro, E. Goycoolea.

7

PROYECTO D E L A  CAM ARA DE D IPUTADO S  
QUE L IB E R A  DE DERECHOS DE IN T E R N A 
CION A DOS L IN O T IP IA S  D E ST IN A D A S  AL  

SENADO

Santiago 12 de enero de 1955. •
Con motivo de la moción, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente

Proyecto de Ley:

“Artículo único.— Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje, de los im
puestos establecidos en el Decreto del Mi
nisterio de Hacienda N° 2.772, de 18 de 
agosto de 1943, y sus modificaciones pos
teriores, y, en general, de todo derecho o 
contribución, a las siguientes maquinarias 
destinadas al Honorable Senado, salida del 
puerto de Nueva York con destino a Val
paraíso en el Vapor Santa M argarita:

Cuatro cajoneé N°s 34805, 34806, 34888 
y 34889, que contienen dos máquinas In- 
tertype y süs accesorios, modelo C|3, series 
N9s 24541 y 24542, con motor eléctrico, 
juegos de matrices y demás implementos 
indispensables para su funcionamiento.

Valor C. I. F. Valparaíso.—US$ 23.190,10 
Peso bruto total.— 8.250 libras

Si en el plazo de diez años, contado des
de la publicación de esta ley, se enajena
ren a cualquier título las especies más 
arriba mencionadas o se les d iere . otro 
destino, deberá integrarse en arcas fisca
les derechos o impuestos de cuyo pago esta 
ley liber(a, quedando solidariamente res
ponsable de ello las entidades o personas 
que hubieren intervenido en los actos o 
contratos respectivos”.

Dios guarde a V. E.— (Fdo).—Baltazar 
Castro, E. Goycoolea.
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8

PROYECTO V E  L A  C AM ARA DE D IPU TAD O S  
QUE M ODIFICA L A  L E Y  N? 11.550, QUE E S 
TABLECIO  UN TIM B R E  DE $ 10 A L A S  L E 

T R A S DE CAMBIO

Santiago, 12 de enero de 1955.
Con motivo del Mensaje e ipforme que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., la 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente

Proyecto de Ley:

“Artículo l 9—Suspéndense hasta el l 9 
de junio de 1955 los efectos de lo prescrito 
en las letras A), B) y F) del artículo 29 

•Tde la ley N9 11.550, de 3 de agosto de 1954,
Hasta el vencimiento de la suspensión 

indicada en el inciso anterior, el impuesto 
de $ 10 se solucionará por medio de es
tampillas fiscales que se agregarán al emi
tirse el respectivo documento.

En caso de incumplimiento a lo estable
cido en el inciso precedente, se devengarán 
intereses penales y se aplicarán las san
ciones y multas que procedan de acuerdo 
con el D |F|L. 371 de 3 de agosto de 1953; 
sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo 45 del mencionado cuerpo legal.

Artículo 29—La omisión del timbre fijo 
correspondiente en las letras de cambio 
extendidas entre el l 9 de diciembre de 
1954 y la fecha de publicación de la pre
sente ley, se subsanará por medio de es
tampillas de impuestos fiscales dentro del 
plazo de quince días, a contar desde esta 
última fecha. De este modo, dichos docu
mentos surtirán todos sus efectos legales.

Transcurrido el plazo de quince días a 
que se refiere el inciso anterior, se deven
garán intereses penales y se aplicarán las 
sanciones y multas que contempla el D. F. 
L. 371, de 3 de agosto de 1953”.

Dios guarde a V. E.— (Fdo.).—Baltazar 
Castro, E. Goycoolea.

8

OFICIO D EL M IN IST R O  DE ECONOM IA CON 
E L  QUE E S T E  RESPO ND E A O BSERVAC IO NES  
D EL SEÑOR G O N ZALEZ M A D A R IA G A  SOBRE  
P RO BLEM AS DE L A  P R O V IN C IA  DE C SILO E

Santiago, 12 de enero de 1955.
Con relación al Oficio N9 66 de 17 de 

noviembre ppdo., por el que V. E. solicita a 
pedido del Honorable Senador señor Exe- 
quiel González Madariaga, que este Mi
nisterio impida que el ganado vacuno de 
la Provincia de Chiloé, pueda salir sin el 
permiso de la autoridad correspondiente, 
la Superintendencia de Abastecimientos y 
Precios informando sobre el particular y 
de acuerdo con razones expuestas por la 
Subsecretaría de Transportes, dictó la 
Orden N9 1822, que en copia me es grato 
acompañar a V. E.—Saluda atentamente 
a V. E.— (Fdo.).—Rafael Tarud Siwady, 
Ministro de Economía.

10

OFICIO D EL SU BSE C RE TA R IO  D EL M IN IS T E 
RIO DE M IN E R IA  CON E L  QUE E S T E  R E M IT E  
LOS A N T E C E D E N T E S RELAC IO NAD O S CON LA  
IN D U ST R IA  D EL S A L IT R E  SO LIC ITA D O S POR 

E L  SEÑOR A L L E N D E

Santiago, 15 de enero de 1955.
Señor Presidente:

Tengo el agrado de enviar a V. E. el ori
ginal de un informe de la Superintenden
cia del Cobre y Salitre, sobre una peti
ción del Honorable Senador, señor Salva
dor Allende, dirigida al señor Ministro de 
Hacienda a fin de que se diera respuesta 
a un cuestionario relacionado con diver
sos aspectos de la industria del Salitre.

Me permito hacer presente a V. E. que 
el atraso con que se envía esta documenta
ción se debe a que el expediente corres
pondiente se había traspapelado.

Saluda atentamente a V. E.— (Fdo.).— 
Por el Ministro.—Ruiz.
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11

SEGUNDO IN FO RM E D E L A  COM ISION DE GO
B IE R N O  RECAIDO E N  E L  PROYECTO QUE MO
D IFIC A E L  ARTICU LO  15 TR AN SITO R IO  DE LA  
L E Y  N f  11.575, SO BRE REFORM A T R IB U T A R IA  

{V A C A N T E S E N  CORREOS Y  TELEG RAFO S)

Honorable Senado:
Tenemos el honor de evacuar el segundo 

informe reglamentario sobre el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados que 
modifica el artículo 15 transitorio de la 
ley 11.575, en el sentido de excluir a los 
Servicios de Correos y Telégrafos de la 
prohibición de llenar las vacantes que se 
produzcan en las plantas de la Administra
ción Pública, establecida en dicha disposi
ción.

Se formularon dos indicaciones, sobre 
las cuales ha debido pronunciarse vuestra 
Comisión.

La primera, del Honorable Senador se
ñor González Madariaga, tiene por objeto 
aclarar en forma definitiva el texto del 
artículo único del proyecto aprobado en el 
primer estudio de esta Comisión.

Como lo expresamos en el primer infor
me, el proyecto de la Honorable Cámara 
agrega una letra d) al artículo 15 transi
torio de la ley 11.575. Con posterioridad 
a la aprobación de este proyecto en esa ra
ma del Congreso Nacional, fué promulga
da la ley N9 11.764, la que, en su artículo 
65, agrega una Jetra d) a la disposición 
de cuya modificación se trata, en la que 
que se excluyen de la prohibición aludida 
a otros Servicios Públicos. Este anteceden
te determinó el acuerdo de vuestra Comi
sión de modificar el proyecto en el senti
do de agregar al artículo 15 transitorio 
una letra e) en lugar de la letra d ) .

La indicación del Honorable señor Gon
zález Madariaga propone agregar una fra 
se que exprese que se agrega una letra e) 
al artículo 15 en referencia “modificado 
por el artículo 65 de la ley N9 11.764”, 
pues en esta última disposición aparece 
la letra d) que determina que la letra que 
ahora se agrega sea la e).

Vuestra Comisión acordó recomendaros 
que aprobéis esta indicación.

La segunda de las indicaciones formula
das, corresponde a una iniciativa del Ho
norable señor Acharán Arce para agregar 
un artículo nuevo que otorgue preferencia, 
en la provisión de los cargos vacantes, a 
los actuales empleados a contrata, a los 
que prestan servicios a mérito y a los 
Agentes Postales Subvencionados que ten
gan más de cinco años de servicios.

La Comisión acordó aceptar la indica
ción del señor Acharán, pero limitada a 
los empleados a contrata y a los a mérito, 
ya que los Agentes Postales Subvenciona
dos son personas que, ordinariamente, des
arrollan otras actividades y no reúnen los 
requisitos necesarios para ingresar a la 
carrera administrativa.

En consecuencia, os recomendamos pres
ta r vuestra aprobación a las siguientes 
modificaciones:

Artículo único.

Pasa a ser artículo l 9.
Intercalar, en el inciso primero, des

pués del guarismo “1954”, la siguiente fra
se : “modificado por el artículo 65 de la ley 
N9 11.764”.

A continuación, agregar el siguiente ar
tículo nuevo.

“Artículo 29—Para proveer los cargos 
vacantes se dará preferencia a los actua
les empleados a contrata y a los que pres
tan sus servicios a mérito”.

Con las modificaciones aprobadas, el 
proyecto quedaría redactado en los siguien
tes términos:

Proyecto de ley:

“Artículo l 9—Agrégase en el inciso se
gundo del artículo 15 transitorio de la ley 
N9 11.575, sobre reforma tributaria, de 14 
de agosto de 1954, modificado por el a r
tículo 65 de la ley -N9 11.764, la siguiente 
le tra :
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“e) Cuando se trate de llenar vacantes 
en los Servicios de Correos y Telégrafos”.

“Artículo 2?—Para proveer los cargos 
vacantes se dará preferencia a los actua
les empleados a contrata y a los que pres
tan sus servicios a mérito” .

Artículo transitorio.— A partir de la fe
cha de vigencia de la presente ley podrán 
proveerse las vacantes ocurridas en los 
Servicios indicados en el artículo anterior, 
que se hayan producido desde el 14 de 
agosto de 1954”.

Sala de la Comisión, a 12 de enero de 
1955.— (Fdo.).— A. Cerda, E. González 
Rojas, Gustavo Rivera.—  Federico Wal- 
ker L., Secretario.

12

IN FO RM E DE L A  COM ISION DE GOBIERNO  
RECAIDO SO BRE E L  PRO YECTO  QUE A U TO R I 
ZA A L A  M U N IC IP A LID A D  DE L A S  CONDES 
PAR A  DONAR A LA  FU N D AC IO N  “ HOGAR DE  
C R IST O ’’, UN TERRENO  DE SU PRO PIEDAD

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno tiene el 

honor de informaros el proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados que autori
za a la Municipalidad de Las Condes para 
donar a la Fundación “Hogar de Cristo” 
un terreno de su propiedad, que correspon
de al sitio 13 de la manzana D del plano 
de división de la Hacienda “La Dehesa”, 
ubicada en la referida comuna.

El proyecto tuvo su origen en un Men
saje, que acogió un acuerdo de la Munici
palidad de Las Condes, la que solicitó del 
Ejecutivo la presentación de un proyecto 
de ley que autorizara para efectuar la do
nación de que se trata.

El terreno, que se encuentra debidamen
te individualizado en el proyecto, tiene 
una cabida aproximada de tres hectáreas, 
de las cuales sólo una es aprovechable pa
ra los fines perseguidos, yá que el resto 
debe soportar una servidumbre de un tran
que para agua de riego. La donación se 
hará ad-corpus, con todos sus usos, dere

chos y servidumbres y estará exenta del 
trámite de la insinuación.

La propiedad no tiene en la actualidad 
ninguna destinación especial, fuera de la 
servidumbre antes mencionada, la que no 
será perjudicada, ya que la transferencia 
se hará precisamente con tal servidumbre, 
y la comuna se beneficiará con la instala
ción en ella de algunas de las obras socia
les de la Fundación que recibirá el inmue
ble donado.

Se establece en el proyecto que si el te
rreno es destinado a un objetivo distinto 
de los fines propios de la Fundación o no 
se construye en él alguna obra dentro del 
plazo de tres años, la transferencia queda
rá resuelta y el inmueble volverá al domi
nio de la Municipalidad de Las Condes.

Compenetrada vuestra Comisión de los 
fines humanitarios y de hondo contenido 
social que caracterizan la labor del “Hogar 
de Cristo” en beneficio de las clases más 
necesitadas de nuestro país, acordó reco
mendaros la aprobación del proyecto en 
informe en los mismos términos en que lo 
hizo la Honorable Cámara de Diputados.

Sala de la Comisión, a 12 de enero de 
1955.— (Fdo.).—Gustavo Rivera, A. Cer
da, E. González Rojas.—Federico Walker 
L., Secretario.

12

IN FO RM E DE L A  COM ISION DE C O N STITU 
CION, L E G ISLA C IO N , JU ST IC IA  Y  R E G LA M E N 
TO RECAIDO E N  L A  P ETIC IO N  DE DESAFUERO  

D EL GOBERNADOR DE IM P E R IA L

Honorable Senado:
Con oficio N9 257, de 18 de diciembre 

de 1954, la Corte de Apelaciones de Te- 
muco remitió al Honorable Senado los an
tecedentes relacionados con la querella 
criminal deducida por el señor Ismael Ca
nales Arriagada contra el Gobernador de 
Imperial señor Oscar Gross Zépeda, a fin 
de que la Honorable Corporación, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
42, N? 3, de la Constitución Política, y 619
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a 621 del Código de Procedimiento Penal, 
declare si ha o no lugar a la formación de 
causa en la referida querella criminal.

Con fecha 21 del mismo mes y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 190 del Re
glamento, se pidió informe al Gobernador^ 
acusado, quien lo emitió con fecha 3 de 
enero en curso.

En sesión del 11 del actual, se dió cuen
ta de dicho informe y enviasteis los ante
cedentes correspondientes a esta Comisión.

Nos corresponde, en consecuencia, emi
tir  nuestro dictamen sobre el particular.

El señor Ismael Canales Arriagada se 
querella criminalmente contra el Gober
nador de Imperial por los delitos de de
sacato, denegación de auxilio, invasión de 
atribuciones y prevaricación, castigados 
en los artículos 253, 252, N° 1, 228, 256 y 
222, inciso segundo, del Código Penal, en 
que habría incurrido al denegar el auxilio 
de la fuerza pública pedida por el Juzgado 
de Letras de Nueva Imperial, en oficio de 
23 de junio de 1954, para hacer cumplir 
el fallo recaído en un juicio de termina
ción de comodato precario seguido por el 
querellante, su madre y un hermano con
tra  doña Herminia Chávéz Padilla, la que 
fué vencida en dicho juicio y se ordenó su 
lanzamiento para restituir a los deman
dantes la propiedad ocupada por la de
mandada, que consiste en un predio de 
más o menos 32,5 hectáreas, ubicado en 
Quiripío, comuna de Carahue, departa
mento de Imperial.

Expresa el querellante que el Goberna
dor, lejos de conceder de inmediato el auxi
lio de la fuerza pública, sometió el asunto 
a una serie de tramitaciones y dilaciones, 
procedimiento absolutamente ilegal, para 
negarse en definitiva a facilitarla.

Para acreditar los hechos en que se fun
da la acción entablada, se rindió una in
formación sumaria de dos testigos, quie
nes declaran que les consta que se siguió 
un juicio de terminación de arrendamiento 
entre el señor Ismael Canales Arriagada 
y la señora Herminia Chávez Padilla, 
juicio que fué ganado por el señor Cana
les, pero que el Gobernador de Imperial

señor Gross se negó a conceder el auxilio 
de la fuerza pública para efectuar el lan
zamiento ordenado por el Juzgado del de
partamento.

Se acompaña, además, una copia auto
rizada de un oficio en el cual, con fecha 
23 de octubre de 1954, el Gobernador de 
Imperial informa al Juzgado de Letras del 
departamento acerca de los motivos que 
ha tenido para no conceder el auxilio de 
la fuerza pública.

El señor Gobernador de Imperial, en su 
informe, expresa que el no ha pretendido 
en ningún momento desconocer las reso
luciones de los Tribunales de Justicia, cu
yas prerrogativas se complace en recono
cer.

Que recibido el 18 de agosto de 1954 el 
oficio del Juzgado de Letras en que se so
licitaba el auxilio de la fuerza pública pa
ra efectuar el lanzamiento de la señora 
Chávez de la parcela ubicada en Quiripío, 
procedió de acuerdo con lo que dispone el 
Decreto Supremo N9 2.828, de abril de 
1927, al efectuar la tramitación corres
pondiente a fin de establecer si la orden 
judicial afectaba o no a terrenos fiscales, 
de indígenas o sujetos a colonización, para 
lo cual pidió informe a los organismos 
competentes.

De la investigación efectuada se des
prendió que no era posible conceder la 
fuerza pública, ya que los terrenos de que 
se trata  fueron expropiados según Decre
to Supremo N9 1.060, del Ministerio de 
Tierras y Colonización, de fecha 23 de 
junio de 1954, decreto que se encuentra 
totalmente tramitado desde el día 4 de 
octubre del mismo año.

Acompaña el señor Gobernador nume
rosos antecedentes que corroboran sus 
afirmaciones.

Vuestra Comisión, sin pronunciarse so
bre la legalidad del Decreto Supremo N9 
2.828, de 30 de abril de 1927, que ordena 
a los Intendentes y Gobernadores de las 
provincias ubicadas al sur del rio Bío-Bío, 
en las cuales se aplica la ley de Propiedad 
Austral, establecer, antes de conceder el 
auxilio de la fuerza pública, si las resolu
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ciones judiciales respectivas afectan o no 
a terrenos fiscales, de indígenas o sujetos 
a colonización, no puede menos de recono
cer que el Gobernador de Imperial se ha 
limitado a dar cumplimiento a tal decreto.

Como ya se ha dicho, los terrenos en 
cuestión fueron expropiados en favor del 
Fisco por el Decreto Supremo N9 ,1.060, 
de 23 de junio de 1954 en uso de la facul
tad que confiere al Presidente de la Repú
blica la letra f) del artículo 44 de la ley 
N9 7.747, para expropiar, por razones de 
utilidad pública-, los terrenos ubicados en 
la zona de aplicación de la Ley de Propie
dad Austral donde se hubieren producido 
cuestiones legales relacionadas con el do
minio o posesión de las tierras.

En estas circunstancias, el cumplimien
to de la sentencia del Juzgado de Nueva 
Imperial, con el auxilio de la fuerza pú
blica, no habría producido beneficio algu
no al querellante y sólo perjuicios de toda 
índole, tanto a la señora Herminia Chávez 
como al Fisco y al mismo querellante, de 
modo que al no concederse a este último 
dicho auxilio no se le ha ocasionado per
juicio alguno.

Tenemos el honor de recomendaros, por 
lo tanto, que neguéis a la petición de desa
fuero y declaréis que no ha lugar a la 
formación de causa en contra del Gober
nador de Imperial señor Óscar Gross 
Zepeda en la querella deducida por el se
ñor Ismael Canales Arriagada.

Sala de la Comisión, a 17 de enero de 
1955.

(Fdo.).— Fernando Alessandri.—R. 
Rettig.— H. Figueroa.

Federico Walker Letelier 
Secretario

14
IN FO RM E DE L A  COM ISION DE G 0 3 IE R N 0  
RECAIDO E N  E L  PRO YECTO  QUE A U TO R IZA  
A LA  M U N IC IP A LID A D  DE P L A C IL L A  PARA  

C O N TRATAR UN E M P R E STITO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha con

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que

autoriza a la Municipalidad de Placilla, 
Provincia de Colchagua, para contratar 
directamente con el Banco del Estado de 
Chile u otra Institución de crédito, uno o 
más préstamos que produzcan hasta la su
ma de $ 1.500.000, a un interés anual no 
superior al 10% y con una amortización 
que extinga la deuda en el plazo máximo 
de 5 años, para cuyo efecto no regirán las 
disposiciones restrictivas de las leyes or
gánicas o- reglamentos de las respectivas 
Instituciones.

El producto del empréstito se invertirá 
por la Municipalidad de Placilla en la eje
cución de los trabajos destinados a do
ta r de agua potable a la comuna, para lo 
cual destinará esa suma como aporte mu
nicipal para la realización de dicha obras. 
El servicio del empréstito se cubrirá con 
una tasa adicional de un por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, 
que se calcula rendirá una suma del or
den de los $ 620.000 anuales, cantidad su
ficiente para el objeto requerido. La ac
tual tasa media del impuesto territorial 
de la comuna es del 15,32 por mil, y con la 
adicional que consulta el proyecto queda
rá en 17^32 por mil.

Las demás disposiciones del proyecto 
son usuales a las de otros de análoga na
turaleza que ha conocido el Honorable Se
nado.

En mérito de las consideraciones ex
puestas, vuestra Comisión de Gobierno 03 
recomienda la aprobación del proyecto en 
informe en los mismos términos en que 
viene formulado.

Sala de la Comisión, a 29 de diciem
bre de 1954.

(Fdo).: Exeqwiel González Madariaga. 
— G. Rivera.—  A. Cerda.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE H ACIENDA  
RECAIDO E N  E L  PROYECTO QUE A U TO R IZA  
A L A  M U N IC IP A LID A D  DE P L A C IL L A  PARA  

C O N TR A TA R  UN E M P R E STITO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha con
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siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Gobierno, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Placi- 
11a para contratar un empéstito hasta por 
la suma de un millón quinientos mil pe
sos, destinado a dotar de agua potable a 
la comuna.

De acuerdo con el artículo 38 del Re
glamento, esta Comisión debe pronunciar
se sobre el financiamiento del citado pro
yecto, el cual contempla una contribución 
adicional de un dos por miel anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la co
muna.

Esta contribución, complementada con 
lo dispuesto en el artículo 49 de este pro
yecto, según el cual, en caso de que los 
recursos consultados fueren insuficientes 
para el servició de la deuda o no se ob
tuvieren en la oportunidad debida, la Mu
nicipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren
tas ordinarias, es suficiente para servir el 
empréstito que se autoriza.

En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto, 
en los mismos términos en que viene for
mulado.

Sala de la Comisión, a 11 de enero de 
1955.— (Fdo.) : Edo. Freí.—  A. Faivovich. 
J. Lavandero.—  G. Amunátegui.

Pelagio Figueroa T., Secretario.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE GOBIERNO  
RECAIDO E N  E L  PRO YECTO  QUE A U T O R IZ A  
A  L A  M U N IC IP A LID A D  DE H U ALQ U I P A R A  

C O N TRATAR UN E M P R E STITO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha es

tudiado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Hualqui 
para contratar directamente con el Banco 
del Estado y demás Instituciones de cré
dito bancarias, uno o más préstamos has
ta por la suma de $ 2.000.000, a un inte

rés no superior al 10% anual y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de las leyes orgánicas o regla
mentos de las respectivas-Instituciones.

El producto del empréstito se invertirá 
en las siguientes obras: Compra de un 
camión para el s e r v i c i o  de Aseo 
$ 1.000.000; Construcción de un nuevo 
Matadero Municipal, 700 mil pesos; Apor
te para la construcción y compra de un 
sitio, destinada a Cuartel de Carabineros, 
300 mil pesos.

El servicio del préstamo se cubrirá con 
una tasa adicional de 2 por mil anual so
bre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna, que se calcula rendirá $ 530.000, 
la cantidad que se estima suficiente para 
el objeto requerido. La actual tasa en 
aquella comuna asciende al 12,37 por mil 
y con. la adicional que se consulta en el 
proyecto quedará en 14,37 por mil.

Las demás disposiciones del proyecto 
son usuales a las de otros de análoga na
turaleza que ha conocido el Honorable Se
nado.

En mérito de lo expuesto, vuestra Co
misión de Gobierno os recomienda la apro
bación del proyecto en informe en los 
mismos términos en que viene formulado.

Sala de la Comisión, a 29 de diciembre 
de 1954.

Acordado en sesión de esta misma fe
cha, con asistencia de los señores Rivera 
(Presidente), Alessandri, don Eduardo, 
Cerda, González, don Eugenio y Gonzá
lez Madariaga, don Exequiel.

(Fdo.) : G. Rivera.—A. Cerda.— E. Gon
zález Madariaga.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE H ACIENDA  
RECAIDO E N  E L  PROYECTO QUE AUTO RIZA  
A LA  M U N IC IP ALID A D  DE H U A LQ U I PARA  

C O N TRATAR UN E M P R E STITO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha es
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tudiado el proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados, ya informado por vuestra 
Comisión de Gobierno, que autoriza a la 
Municipalidad de Hualqui para contratar 
uno o más préstamos, hasta por la suma 
de $ 2.000.000, a un interés no superior 
al 10% y una amortización que extinga la 
deuda en el plazo máximo de 5 años.

Para financiar el servicio del o los prés
tamos que se contraten, el artículo 49 del 
proyecto establece una tasa adicional de 
2 por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna. Dicha tasa adicional 
deberá producir una suma del orden de 
los $ 530.000 anuales. Las modalidades 
que, de acuerdo con las disposiciones de 
esta ley, tendrá el servicio de la deuda, 
exigen ingresos del orden de los $ 540.000. 
La diferencia resultante será completada 
con cargo a los recursos ordinarios de la 
Municipalidad.

En consecuencia, considerando la ma
nifiesta utilidad de la inversión proyec
tada, vuestra Comisión tiene el honor de 
proponeros la aprobación del proyecto en 
informe en los mismos términos en que 
viene formulado.

Sala de la Comisión, a 11 de enero de 
1955.— (Fdo.) : J. Lavandero.—  G. ArnVr 
nátegui.—  E. Frei.—  A. Faivovich.

Pelagio Figueroa Toro, Secretario.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE GOBIERNO  
RECAIDO E N  E L  PRO YECTO  QUE A U TO R IZA  
A L A  M U N IC IP A LID A D  . DE PENCO P A R A  

C O N TR ATA R  UN E M P R E STITO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha con

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Penco pa
ra contratar directamente con el Banco 
del Estado y demás Instituciones de Cré
dito, uno o más empréstitos que produz
can hasta la suma de $ 10.000.000, a un 
interés no superior al 10% anual y con

una amortización que extinga la deuda en 
el plazo máximo de 5 años, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones res
trictivas de las leyes, orgánicas o regla
mentos de las respectivas instituciones.

El producto del préstamo se destinará 
a las siguientes finalidades:

a) Adquisición de acciones
de la Sociedad Construc
tora de Establecimientos 
Educacionales, con el ob
jeto de construir un Gru
po Escolar en Penco ......$ 1.500.000

b) Aporte a la Corporación
de la Vivienda para la 
construcción de habitacio
nes en la comuna ............. 3.500.000

c) Compra de un camión pa
ra extracción de basura .. 1.200.000

d) Construcción de un puente 
de concreto en el pueblo
de Lirquén .......................  800.000

e) Expropiación de terrenos 
para el Estadio Municipal
de Penco ............................ 500.000

f ) Construcción de un campo
de deportes en Lirquén .. 500.000

g) Ampliación de las redes
de agua potable ...............  1.000.000

h) Pavimentación de calles .. 1.000.000

Total ................................$ 10.000.000'

El servicio del empréstito, que alcanza 
a dos millones setecientos mil pesos anua
les, aproximadamente, se cubrirá con una 
contribución adicional del 1 % por md 
anual sobre los bienes raíces de la comu
na y con fondos propios de la Municipa
lidad, pues la nueva tasa se calcula que 
rendirá sólo alrededor de $ 2.400.000. La 
actual tasa media de la comuna es de 
15,46 por mil y quedará en consecuencia 
en 16,96 por mil, la que en el año próxi
mo disminuirá en un 1 por mil por ter
minar el servicio de otro empréstito que 
había autorizado la ley N9 10.344.
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Las demás disposiciones contenidas en 
el proyecto son las usuales que se acos
tumbran en proyectos de análoga natu
raleza al presente.

En mérito de las consideraciones ex
puestas vuestra Comisión de Gobierno os 
recomienda la aprobación del proyecto en 
informe en los mismos términos en que 
viene formulado.

Sala de la Comisión, a 30 de diciembre 
de 1954.

Acordado en sesión de fecha 29 del ac
tual, con asistencia de los señores Rive
ra (Presidente), Alessandri, don Eduar
do, Cerda, González, don Eugenio y Gon
zález Madariaga, don Exequiel.

(Fdo.) : G. Rivera.—A. Cerda.— E. Gon
zález ̂ Madariaga.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE H A C IE N D A  
RECAIDO E N  E L  PRO YECTO  QUE A U TO R IZA  
d L A  M U N IC IP A LID A D  DE PENCO P A R A  

C O N TRATAR UN E M P RE STITO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Gobierno, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Penco 
para contratar un empréstito hasta por 
la suma de diez millones de pesos, desti
nado a realizar diversas obras de adelan
to local.

De acuerdo con el artículo 38 del Re
glamento, esta Comisión debe pronunciar
se sobre el financiamiento del citado pro
yecto, el cual contempla, en su artículo 
39, una contribución adicional de un uno 
y medio por mil anual sobre los bienes 
raíces de la comuna, la que regirá hasta 
el pago total de los mismos.

El rendimiento de esta contribución, 
complementado con lo dispuesto en el a r
tículo 49 de este proyecto, según el cual, 
si los recursos fueren insuficientes para 
el servicio de la obligación o no se obtu

vieren en la oportunidad debida, la Mu
nicipalidad completará la suma necesa
ria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias, es suficiente para ser
vir el empréstito que se autoriza.

Esta Comisión estima que debe modi
ficarse su artículo 3?, solamente en la par
te de su vigencia, ya que no se contem
pla el comienzo del cobro de esta contri
bución.

Además, estima que no es necesario 
mantener su inciso segundo, de acuerdo 
con la modificación a que hace referen
cia.
. En consecuencia, tenemos el honor de 
recomendaros la aprobación del proyecto, 
con las siguientes modificaciones:

Artículo 39

Ha sustituido la frase final que dice: 
“la cual regirá hasta el pago total de los 
mismos”, por esta otra: “la cual comen
zará a cobrarse sólo cuando se contraten 
el o los préstamos y regirá hasta el pa
go total de los mismos”.

Ha suprimido su inciso segundo.
Sala de la Comisión, a 11 de enero de 

1955. — (Fdo.) : G. Amunátegui.— E. 
Faivovich.—  E. Frei.—  J. Lavandero.

Pelagio Figueroa T., Secretario.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE GOBIERNO  
RECAIDO E N  E L  PROYECTO QUE AU TO RIZA  
A L A  M U N IC IP ALID A D  D E ,P E R A L IL L O  PARA  

C O N TR ATA R  UN E M P R E ST IT O

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha con

siderado un proyecto de ley, remitido por 
la Honorable Cámara de Diputados, que 
autoriza a la Municipalidad de Peralillo 
para contratar directamente con el Ban
co del Estado de Chile u otras Institucio
nes de Crédito, uno o más-empréstitos que 
produzcan hasta la cantidad de $ 600.000 
a un interés no superior al 10% anual y
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con una amortización que extinga la deu
da en el plazo máximo de 5 años, para 
cuyo efecto no regirán las disposiciones 
restrictivas de las leyes orgánicas o re
glamentos de las respectivas Instituciones.

El producto del empréstito se destinará 
exclusivamente a completar el aporte mu
nicipal a la ejecución de las obras de ins
talación de agua potable en Peralillo ini
ciadas por el Departamento Cooperativo 
Interamerieano de Obras de Salobridad.

El servicio del empréstito se cubrirá 
con una tasa adicional de un medio por 
mil sobre los bienes raíces de la comuna, 
que se calcula rendirá un total aproxima
do de los 209.000 pesos por la vigencia de 
los nuevos avalúos de la ley de reforma 
tributaria. El a c t u a l  avalúo es de 
$ 209.327.100 y queda duplicado por dis
posición de la ley en referencia. La tasa 
vigente es actualmente del 14,93 por mil 
y con el aumento quedará en 15,43.

Las demás disposiciones contenidas en 
el proyecto son las usuales que se acos-, 
tumbran en proyectos de análoga natura
leza al presente.

En mérito de las consideraciones ex-- 
puestas, vuestra Comisión de Gobierno os 
recomienda la aprobación del proyecto en 
informe en los mismos términos en que 
viene formulado.

Sala de la Comisión, a 29 de diciem- 
de 1954.

Acordado en sesión de esta misma fe
cha con asistencia de los señores Rivera 
(Presidente), Alessandri (don Eduardo), 
Cerda, González (don Eugenio) y Gon
zález Madariaga.

(Fdo.) : G. Rivera.— A. Cerda.—E. Gon
zález Madariaga.
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IN FO RM E . F E  L A  COM ISION F E  H AC IEN D A  
RECAIDO E N  E L  PRO YECTO  QUE A U TO R IZA  
A LA  M U N IC IP A LID A D  F E  P E R A L IL L O  PARA  

C O N TRATAR E M P R E ST IT O S

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de ley de la Cámara 
de Diputados, ya informado por vuestra 
Comisión de Gobierno, que autoriza a la 
Municipalidad de Peralillo para contratar 
uno o más empréstitos, hasta por la su
ma de $ 600.000, a un interés máximo de 
10% anual y con -una amortización que 
extinga la deuda en el plazo de 5 años.

De acuerdo con el inciso segundo del 
artículo 38 del Reglamento del Honorable 
Senado, Corresponde a vuestra Comisión 
de Hacienda pronunciarse sobre el finan- 
ciamiento del proyecto.

Para cubrir el servicio de la deuda, el 
artículo 2? establece una contribución adi
cional de un medio por mil anual sobre el 
ayalúo de los bienes raíces de la comuna. 
Dicho impuesto deberá rendir anualmen
te $ 209.000, en circunstancias que la na
turaleza del servicio de la deuda exige 
egresos por no más de $ 142.000 anuales.

En consecuencia, vuestra Comisión tie
ne a honra proponeros que aprobéis el 
proyecto en informe en los mismos tér
minos en que viene formulado.

Sala de la Comisión, a 11 de enero de 
1955.— (Fdo.) : G. Amunátegui.—  J. La- 
vandero.—  E. Frei.—  A. Faivovich.

Pelagio Figueroa Toro, Secretario.
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INFORM E FE  L A S  COM ISIONES F E  H A C IE N 
DA Y  F E  M IN E R IA , U NID AS, RECAIDO E N  EL. 
PROYECTO SO BRE REFORM A D EL REG IM EN  

T R IB U T A R IO  DEL COBRE

Honorable Senado: -
Vuestras Comisiones Unidas de Hacien

da y Minería tienen el honor de informa
ros un proyecto de ley, remitido por la 
Cámara de Diputados, sobre modificación 
del régimen tributario que grava la pro
ducción de. cobre de la Gran Minería.

Parece, a primera vista, innecesario 
destacar la importancia que tiene para 
el desarrollo de nuestra economía el pro
yecto en informe. Su incidencia en las en
tradas fiscales y en las disponibilidades 
de divisas son conocidas por los señores
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Senadores y demostrativas por sí solas del 
interés con que los Poderes Públicos han 
debido abordar, desde hace muchos años, 
todo lo relacionado con el cobre y la pro
yección que tiene cualquier innovación que 
se quiera hacer sobre el particular.

Estas Comisiones consignarán, sin em
bargo, algunos antecedentes, no sólo con 
el propósito de divulgarlos e incluirlos en 
la historia de la. ley, sino también porque 
vienen a completar los dados a conocer 
por los Honorables Senadores en las ob
servaciones e iniciativas, de la mayor 
trascendencia, que han tenido su origen 
en esta Honorable Corporación. Baste pa
ra ello estudiar los antecedentes de la Co
misión Especial del Cobre, representada 
por Senadores de todos los partidos po
líticos que en 1951 estudió, por primera 
vez, los más vastos aspectos de la indus
tria ; el origen de la ley 10.255, que en
tregó al Banco Central el comercio del 
metal y las observaciones y conclusiones 
a que se llegó con ipotivo de la consulta 
que formulara el Ejecutivo, en 1952, res
pecto de la venta del stock acumulado y 
la política que correspondía seguir en esa 
circunstancia.

En nuestro país la Chile Exploration, 
la Andes Mining y la Braden Copper, fi
liales de la Anaconda, y la Kennecott, Son 
propietarias, respectivamente de los tres 
yacimientos que forman nuestra Gran 
Minería: Chuquicamata, Potrerillos y El 
Teniente.

La empresa que explota el mineral de 
Chuquicamata inició sus trabajos en 1915 
y hasta 1953 ha producido 10.668.657.744 
libras de cobre fino. En agosto de 1952 
terminó la construcción de una nueva sec
ción para beneficiar minerales de sulfu- 
ros por medio de flotación y en noviem
bre del año pasado inició su fundición pro
duciendo cobre blister. La capacidad de 
la nueva unidad fluctúa entre 75.000 y 
85.000 toneladas anuales de cobre blister, 
la que, agregada a la producción de más 
o menos 200.000 toneladas anuales de co
bre electrolítico, se llega a que la ca

pacidad conjunta de las instalaciones es 
superior a 280.000 toneladas anuales apro
ximadamente, no obstante ser su produc
ción menor.

Si la empresa quiere mantener la actual 
capacidad una vez que se haya agotado 
el mineral oxidado, tendrá que construir 
oportunamente nuevas plantas para be
neficiar sulfuros.

Según antecedentes proporcionados por 
la CEPAL, las reservas de la planta de 
Chuquicamata son de un enorme volu
men, aún no determinado. Entre los pro
yectos existentes figura el de reemplazar 
la explotación actual, a tajo abierto, por 
una explotación subterránea. Se agrega 
que los mayores costos es posible que sean 
compensados, en gran parte, por el lige
ro enriquecimiento que, según* los resul
tados de los sondeos, experimenta la ley 
mineral a medida que se progresa en pro
fundidad.

Potrerillos inició su explotación en 1927 
y hasta 1953 ha producido 2.727.416.480 
libras de cobre fino. Es, según la misma 
fuente de información, la que atraviesa 
por mayores dificultades técnicas y eco
nómicas, debido a la baja gradual de las 
leyes medias de sm mineral. A este res
pecto es interesante señalar que la cubi
cación efectuada en 1923, durante las pri
meras etapas de operación, de la mina, es
timó las reservas en unos 130.000.000 de 
toneladas de mineral, con la ley de 1,5 % 
de cobre y que hasta la fecha se han ex
plotado alrededor de 150.000.000 de to
neladas con una ley ligeramente inferior 
al 1%. Se estima que la vida activa del 
yacimiento será de unos 5 a 6 años más 
y se ha comprobado la existencia de zo
nas donde la ley es ligeramente más ba
ja, lo que permitiría la producción adicio
nal de unas. 225.000 toneladas. Al traba
jarse esta zona los costos subirían no só
lo por la ley más baja del mineral sino 
que también por la mayor dureza de la 
roca que haría indispensable el empleo 
de más explosivos y mano de obra.

En cuanto al mineral de El Teniente,
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comenzó su explotación en 1911 y de 1920 
a 1953 ha producido 7.824.969.561 libras 
de cobre fino. Esta empresa ha continua
do aumentando ligeramente su capacidad 
de generación de energía eléctrica, cuya 
escasez es uno de los factores que limitan 
la producción, sobre todo en los años de 
sequía. Además, lleva a cabo un progra
ma de renovación y ampliación de sus mo
linos, que permitirá también un ligero au
mento de la capacidad.

La producción de la pequeña y media
na minería ha oscilado desde 1948 a 1953 
entre 20.000 y 30.000 toneladas de pro
ducción anual.

Las importantes entradas fiscales que 
proporciona la explotación de nuestros ya
cimientos cupríferos provienen de cuatro 
rubros: diferencias de cambio, tributa
ción directa, diferencias de precios y de
rechos de aduana.

Las entradas fiscales por diferencias 
de cambio resultan del hecho de comprar 
el Fisco a $ 19,37 los dólares provenien

tes de los retornos de costo de produc
ción y de venderlos a $ l io  o a $ 200.

La tributación de las empresas recae en 
la diferencia entre el costo de producción 
y el precio de venta, que en la actualidad 
es de un 60%, correspondiendo un 50% 
al impuesto a la renta establecido en la 
ley 7.160 y un 20% sobre esta tasa, como 
recargo, consignado en la ley 11.137.

La diferencia de precios que obtiene el 
Fisco es la que resulta entre el valor a 
que lo adquiere a las empresas, de 24,5 
centavos americanos por libra y el de 
venta en el mercado internacional.

El último rubro está constituido por los 
derechos de aduana que se paga por la 
importación de los elementos necesarios 
para el desarrollo de la industria y de 
otros gravámenes similares. Este ingre
so fiscal es de relativa importancia en el 
conjunto.

Sobre la base de la producción de 1953 
las entradas por los rubros anteriores fue
ron ese año las siguientes, por Compañía:

Compañía
Producción
en libras

Entrada por
diferencia

de cambios

Entrada por
tributación

directa

Entrada por
diferencia
de precios

Totales en
US$

Chile Expío-
ration 345.716.655 17.253.612 9.164.233 16.788.000 43.205.845

Andes Co-
pper 90.118.042 4.192.843 754.505 4.376.132 9.323.480

Braden Co-
pper 280.704.736 24.442.933 10.098.101 13.852.779 48.393.B13

716.539.433 45.889.933 20.016.839 35.016.911 100.923.138

En cuanto a la proporción e importan
cia que tiene la cantidad de moneda ex
tranjera que se produce por estos con
ceptos en nuestras disponibilidades de di
visas, baste sólo señalar que en 1948 re
presentaba el cobre un 63% del presu
puesto de divisas, que baja en 1949 a un 
47% para subir en 1950 a un 57% y en 
1951 a un 60% y disminuir nuevamente,

en 1952 a un 49%, en 1953 a un 41% y 
llegar en 1954, seguramente, a un 35%.

Chile, en consecuencia, debe concentrar 
todos sus esfuerzos para propender a un 
Creciente desarrollo de esta fuente de ri
queza, sin la cual no podrá pensarse nun
ca en una nivelación de nuestra balanza 
de pagos y en un mejor nivel de vida.

Es penoso constatar que por un moti
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vo u otro, el país pierde año a año su im
portancia como productor de cobre en el 
mundo, en circunstancias que los inver
sionistas fomentan la actividad de las 
minas en otras regiones. Las disposicio
nes legales vigentes han solucionado sólo 
problemas circunstanciales pero no cons
tituyen un todo armónico que se traduz
ca en una política definida, capaz de po
nernos a cubierto de contingencias del 
mercado internacional. Es imprescindible 
enmendar rumbos en nuestra política del 
cobre si no queremos vernos abocados, en 
un futuro próximo, a situaciones tan gra
ves que nos colocarían en un caos econó
mico casi imposible de superar.

Respecto a la participación de Chile-en 
el mercado internacional, es interesante 
anotar las siguientes cifras, dadas a co
nocer en la Convención del Instituto de 
Ingenieros de Minas de Chile, celebrada 
en Concepción en el mes de diciembre de 
1953.

Nuestro país, hasta el año 1943 repre
sentaba en la producción de cobre mun
dial un 50% del total. En 1944 baja su 
producción a 549.000 toneladas, lo que

• representa sólo un 20% de la producción 
mundial. En 1952 sólo produce 418.700 to
neladas con lo que llega únicamente al 
14% del total producido en el mundo. En 
1953 sdlo produce'350.000, con lo que lle
gamos sólo a un 10% de la producción to
tal mundial.

Para el año 1954 se calculó una pro
ducción de 400.000 toneladas lo que nos 
deja en el mismo 10%, ya que el aumento 
de producción en otros países nos coloca 
en esta situación. 4

Cabe advertir que mientras en nuestro 
país se ponen toda clase de dificultades 
a esta industria y se mantiene una tribu
tación tan alzada que es la mayor del 
mundo, en los demás países se les da to
da clase de facilidades y se las grava con 
un impuesto inferior a un 50% del que pa
gan en Chile.

En el estudio realizado por la . Secre
taría de la Comisión Económica para 
América Latina (CEPAL) para 1953, sé 
señala la forma cómo ha disminuido la 
producción de cobre de la gran minería, 
desde el año 1948 a 1953:

Años Chuquicamata Potrerillos El Teniente Total

-
(en miles de toneladas cobre fino)

1948 20.7,9 67,9 149,0 424,9
1949 175,8 . 49,2 126,5 351,5
1950 155,8 45,9 143,2 345,4
1951 163,5 41,3 155,3 360,1
1952 159,2 47,0 167,6 373,9
1953 • 157,1 41,0 127,3 325,5

Señalaremos, además, que la máxima 
producción de Chuquicamata, fué en 1944, 
y llegó a 211.400 toneladas y la de Po- 
trerillos, en 1941, fué de 94.300 toneladas.

El geólogo señor Willian Swayne, en • 
la Conferencia que dictó sobre la mistería'-

del cobre en la Convención a que se ha 
hecho referencia, destaca la situación an
terior cuando expresa que “la tendencia 
de debilitamiento de la posición de Chile 
en la producción mundial de cobre se acen
túa y acelera debido al aumento de la ca
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pacidad productora de otros países, que 
ha sido posible mediante grandes inver
siones de nuevos capitales”.

Agrega el señor Swayne, como un ejem
plo de lo anterior, que “en Estados Unidos 
las nuevas inversiones serán de aproxi
madamente 310 millones de dólares, lo 
cual significa aumentar la capacidad pro
ductora anual en más de 260.000 tonela
das en un plazo de tres años. En Africa 
las nuevas inversiones incrementarán su 
capacidad en más o menos 20.000 tone
ladas. En Canadá se espera que nuevos 
desarrollos en Linglake, Manitoba, au
mentarán la producción en 18.000 tonela
das por año.

El Perú, por otra parte, incrementará 
su producción en más de 100.000 tonela
das.

De todo lo cual se infiere que el cobre 
habrá tenido un aumento de producción 
en el mundo, en 1956, de 60.000 toneladas.

Lo anterior está comprobado en la pu
blicación de la revista “Engineering and 
Mining Journal” del mes de julio de 1953 
en que se indica el siguiente plan de des
arrollo de las instalaciones:

Producción anwil 
tonelada:

Para 1954: '

En Estados Unidos

American Smelting and Refining
Company Silver Bell Arizo- 
na ............................................... 18.000

Anaconda Copper Mining Co.
Greater Butte, Montana .......  45.000

Yerington, Nevada .....................  33.000
Calumet and Hela Co. Osceola,

Minesotta ..................... ..... •.... 7.000
Kennecott Copper Co. Deep Ruth,

Nevada ...................................... 18.000
Eimbly Pit .................................... 9.000
Miami Copper Co. Copper Cities,

Arizona .............  .............. ...... 22.500

Fuera de Estados Unidos

Ventures Limited Apemiska Co
pper Mines, Canadá ...............  6.000

Rhokana Corporation Ltd. Mina
Bancroft, Rhodesia del Norte 48.000

Para 1955: ,

En Estados Unidos

Bagdad Copper Co. Bagdad, Ari
zona ...........................................  13.500

Miami Copper Company, Miami
Extensión, Arizona ............. 11.500

Phelps Dodge Corporation, La- 
vender Pit., Arizona .............  38.000

White Pine Copper Co., White 
Pine, Michigan .......................  35.000

Fuera de Estados Unidos

Campbell Chibougamau Mines 
Ltd., Merrill Islarid, Quebec,
Canadá .............      18.600

Noranda Minas Ltd., Gaspe Co- ‘ (
pper Mines Ltd., Canadá .......  25.000

Sherritt Gordon Mines Ltd.,
Lynn Lake, Manitoba, Canadá 4.000

Para 1956:

Magma Copper C., San Manuel,
Arizona .....................................  70.000

Mufulira, Copper Mines Ltd., 
Chibuluma, Rhodesia del Nor
te ............................. ......... .......  19.000

Rhokana Corporation Ltd. Leach 
Plant, Rhokana, Rhodesia del 
Norte .....................  ;................  40.000

Mount Lyell Mining and Ry Co.
Ltd. West Lyell, Australia .... 10.500

Sin fecha determinada

American Smelting and Refining
Co. Toquepala, Perú ............ . 100.000

Mufulira Copper Mines Ltd. Ba- 
luba, Rhodesia del Norte .......  24.000

El fomento de la actividad productora 
en el mundo se justifica plenamente de-
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bido a las crecientes demandas de cobre. 
En 15 años, de 1938 a 1952, el consumo 
mundial de cobre ha aumentado de 
2.170.896 toneladas a 3.220.968, o sea,

en un 1.050.072 toneladas, vale decir 48%.
La siguiente es la distribución del con

sumo de cobre por grupos de países entre
los años 1951-1952:

Consumo en miles 
de toneladas

Relación con él
consumo mundial 

(Por ciento)

Estados Unidos ...............................................
Europa Occidental (excluida Alemania y

1.277,4 49,3

Gran Bretaña) .................. ...................... 362,4 14,0
Gran Bretaña .............  .............................. 344,8 13,3
Alemania Occidental y Japón ................... 323,8 12,5
Canadá ............  ............................................ 120,7 4,7
América Latina .....  ................. .................. 69,5 2,7
Australia, India y Africa ....................  .... 89,6 3,5

TOTAL .................................................

Rusia .......... ........................................... .....
Europa Oriental ........................................ .

2.588.2

295
18

2.901.2

100

Ahora bien, el consumo indicado se'dis
tribuye aproximadamente en la siguiente 
form a:

Manufactura eléctrica ..................  27%
Industria automóviles,................ 18%
Otras líneas ...................................  13%
Construcciones ..............................  11%
Luz y líneas de fuerza ...............  8%

, Teléfonos y telégrafos ..................  5%
Otros usos ...................................... 18%

100%

Por otra parte, según informe de la Fe
deral Trade Comission, al 1? de enero de 
1945 las reservas mundiales de cobre fi
no ascendían a 110.800.000 toneladas cor
tas, en las cuales se incluyen las reser
vas chilenas que ascienden a 25.900.000

toneladas, o sea, un 23,4% de las reser
vas mundiales de cobre.

A continuación haremos un breve re
sumen de las principales disposiciones le
gales referentes al cobre.

La ley 7.160, ̂ de 21 de enero de 1942, 
estableció un impuesto extraordinario de 
un 50% sobre la renta imponible que pro
viniera de cualquier aumento en el pre
cio de venta del cobre, en exceso sobre 
un precio básico determinado?

Posteriormente la ley 11.137 impuso 
una sobretasa adicional de 20% sobre el 
referido 50%.

La ley 10.003, de 5 de octubre de 1951, 
declaró de beneficio fiscal, con el carác
ter de iqipuesto extraordinario, el sobre
precio íntegro de 3 centavos de dólar por 
libra que se obtuvo en las negociaciones 
de Washington, de mayo de 1951, cuando
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las circunstancias favorables del mercado 
indujeron al Gobierno a obtener que el 
precio oficial de la libra de cobre, que se 
mantenía oficialmente estabilizada en 24,5 
centavos americanos, fuefa alzado a 27,5 
centavos.

La circunstancia de existir en ese tiem
po un ' mercado del cobre no sometido a 
precios oficiales, controlados, permitió al 
Gobierno operar en él dentro de una cuo
ta del 20% de la producción total de las 
compañías, conforme a lo convenido en 
las negociaciones. La situación creada al 
respecto exigió la dictación de una ley, 
que más tarde fué la 10.255, de 12 de 
febrero de 1952, que entregó al Banco 
Central de Chile el control del comercio 
del cobre.

Disposiciones concretas incorporadas en 
•leyes relacionadas con otras materias han 
venido a complementar las normas bási
cas existentes s.obre el cobre y que se con
tienen en las disposiciones anteriormente 
citadas.

Más tarde, en mayo de 1952, el Gobier
no de Chile desahució el Convenio de 
Wáshington y el Banco Central, en repre
sentación y por cuenta del Fisco, se en
cargó de la adquisición y venta de la to
talidad de la producción nacional.

En la práctica, el Banco Central inició 
la venta de la producción exportable de 
la gran minería con pesterioridad al des
ahucio parcial del Convenio de Wáshing
ton.

Desde el mes de mayo de 1952 hasta el 
mes de febrero de 1953, Chile vendió la 
totalidad de la producción a 35,5 centa
vos de dólar la libra.

El 25 de febrero de 1953, terminaron 
los controles de precios en EE. UU. y con 
tal motiyo bajó el precio del metal a 30 
centavos y, en consecuencia, Chile no pu
do seguir vendiendo la totalidad de su 
producción a 35,5 centavos.

No obstante lo anterior, el Banco Cen
tral logró vender 125.000 toneladas más 
a 35,5 centavos.

Desgraciadamente, el Gobierno insistió, 
en aquella oportunidad, en que el Banco

Central mantuviera el precio, lo que, n a 
turalmente, significó la formación de un 
stock superior por circunstancias que no 
es del caso señalar en esta oportunidad.

Con motivo de la suspensión de las con
versaciones de Wáshington, que llegaron 
más tarde a un feliz término, el Gobierno 
formuló una consulta al Senado en con
formidad a lo dispuesto en el N9 7 del 
artículo 42 de la Constitución Política del 
Estado.

Las consultas del Gobierno y las res
puestas del H. Senado fueron las siguien
tes :

“Consulta primera.—Dar instrucciones 
al Banco Central de Chile en el sentido 
de que el stock acumulado de 120.000 to
neladas sólo sea vendido a un precio mí
nimo de 30 centavos por libra, con el ob
jeto de no entregarlo a la libre fluctua
ción de la oferta y de la demanda y evi
ta r que influya sobre las condiciones de 
venta de las nuevas producciones.

Respuesta.—El Senado considera que 
el stock acumulado en el curso del pre
sente año, no debe ser vendido en el mer
cado libre.

Debe procederse a su venta en un pre
cio mínimo de 30 centavos la libra.

Si no hubiere colocación para este stock 
deberá el Gobierno arbitrar las medidas 
para colocarlo cuando se produzcan con
diciones más favorables.”

“Consulta segunda.— Ordenar al Banco 
Central de Chile que proceda a la Venta 
de las nuevas producciones de cobre a los 
precios del mercado internacional.

Respuesta.—La venta del cobre a los 
precios del mercado internacional es un 
imperativo impuesto por la realidad.

Sin embargo, es necesario anotar que 
este mercado está condicionado por fac
tores que someten a nuestra producción a 
un tratamiento injusto.

El Gobierno debe adoptar las medidas 
tendientes a que Chile tenga la partici
pación e influencia que le corresponde 
por la importancia de su producción en 
la fijación de las condiciones del merca
do internacional.

El Senado estima inaceptable para Chi
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le que el cobré, en circunstancias deter
minadas, sea considerado como material 
estratégico, y en otras, como mercadería 
común, sometido a la lev de la oferta y 
de la demanda. Por consiguiente, el Go
bierno debe definir de una manera per
manente esta situación. Si se establece lo 
primero, debe obtenerse para nuestro 
producto un tratamiento especial en to
do tiempo. Si lo segundo, el Gobierno de
be establecer que no pueden regir trabas 
internacionales que limiten su libre co
mercio.” ■

“Consulta tercera.— Ordenar al mismo 
tiempo al Banco Central que dichas ope
raciones de venta se limiten por ahora a 
los países del área occidental.

Respuesta.—Los documentos oficiales 
compulsados por las Comisiones Unidas 
del Cobre y las informaciones dadas por 
los señores Ministros, demuestran que el 
Ejecutivo ya tiene tomada la decisión de 
vender las' nuevas producciones de cobre 
solamente a los países del área occiden
tal.

El Senado estima que Chile puede co
merciar su producción cuprífera cón to
dos los países del mundo, sin perjuicio de 
pactar las limitaciones que sean necesa
rias a la defensa del régimen democráti
co y al interés nacional.”

“Consulta cuarta.— Estudiar la modifi
cación legal del tratamiento que actual
mente se aplica a las compañías, tanto en 
lo que respecta a su régimen tributario 
directo o indirecto, sea por cambios o por 
diferencias de precio, como a las condi
ciones de retorno y de nuevas inversio
nes en el país con las siguientes finalida
des :

a) Procurar el incremento de la pro
ducción nacional del cobre que defenderá 
al país de la disminución de divisas _ en 
épocas de escasa demanda y que aumen
tando nuestra influencia en el mercado 
internacional del cobre, permita defender 
en mejores condiciones un valor repro
ductivo para nuestra producción.

b) Procurar el aprovechamiento de las 
épocas de auge en precios, para capitali

zar constructivamente el país diversifi
cando su producción.

c) Procurar la industrialización del co
bre en Chile para obtener mayor indepen
dencia eñ épocas de crisis de demanda de 
este metal.

d) Modificar el actual organismo que 
debería orientar la política a seguir en 
materia de venta y producción de cobre 
en forma de que sea técnica y comercial
mente preparado.

e) Disponer de parte de la producción 
sin requerir pago en divisas extranjeras 
para poder actuar en mercados de com
pensación.

Respuesta:—En cuanto a los puntos a 
que se refiére esta parte de la consulta, 
manifiesta su opinión en el sentido de que 
es necesario abordar estas materias, pa
ra lo cual espera el pronto envío de los 
proyectos de ley respectivos que conside
rará él Congreso de acuerdo con sus fa 
cultades constitucionales y dentro del res
peto más absoluto a la soberanía nacio
nal. El Senado rechazará estudiar cual
quier proyecto de\ ley que fuere el fruto 
de condiciones impuestas, interna o exte- 
riormente.

El Senado estima, en este orden de 
ideas, que es fundamental considerar me
didas destinadas a aumentar la capacidad 
de producción instalada, dándole al inver
sionista los legítimos estímulos y seguri
dades, resguardando los derechos de nues
tra  nación y su participación en los be
neficios de la industria y la condición de 
los trabajadores chilenos en ella.

Fundamental es, asimismo, que el Go
bierno disponga, de organismos que sean 
capaces de conocer e informar sobre la 
naturaleza de la industria y la condición 
de los mercados.

Considera que intensificar el proceso 
de industrialización de nuestras materias 
primas es un objetivo fundamental.”

De todo lo anterior cabe destacar, en 
consecuencia, que en conformidad a la 
respuesta que se dió al punto cuarto de 
la consulta, el H. Senado fué de opinión 
de estudiar medidas destinadas a aumen
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ta r la capacidad de producción instalada, 
dándole al inversionista legítimos estímu
los y seguridades. Además, se estimó fun
damental que el Gobierno dispusiera de 
organismos capaces de conocer e infor
mar sobre la naturaleza de la industria y 
la condición de los mercados.

La necesidad, pues, de innovar en el 
sistema que grava a la gran minería es 
compartido por todos los sectores de la 
opinión pública.

Por otra parte, debe quedar constancia 
también que las soluciones adecuadas vie
nen ya postergándose desde hace mucho 
tiempo. En las Conferencias de Washing
ton en 1951 y posteriormente en las con
versaciones ' de nuestros representantes 
con funcionarios del Departamento de 
Estado de U. S. A., en las gestiones de 
venta del stock, el Gobierno’ de Chile re
conoció la justicia de las demandas de las

firmas productoras en orden a no apli
carles el tipo de cambio discriminatorio 
que hoy rige para el retorno de sus cos
tos de producción y modificar el sistema 
tributario vigente.

Entretanto, el Banco Central, ha cum
plido el mandato de la ley 10.255 y ha te
nido a su cargo el comercio del cobre en 
forma que ha sido reconocida por los Po
deres Públicos, porque ha velado en todo 
momento por el interés nacional. Los cua
dros que se incluyen a continuación, pro- 
porcionádos por el Banco Central, mues
tran en forma gráfica la producción de 
cobre y las ventas realizadas por la ins
titución desde la dictación de la tantas 
veces citada ley 10.255, hasta el 20 de 
novíembrfe próximo pasado. Baste sólo 
destacar que de acuerdo con los datos 
proporcionados, hay ventas comprometi
das hasta junio del año próximo.
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existencias ^ Tô s' métricas
Novbre. Novbre.

CHILE EXPLORATION CO.—Electrolítico: 7 al 13 14 al 20

D isponible.......................................................... .................... no hay no hay
Comprometido para entrega hasta febrero 1955 . . í . 36.608 35.000

CHILEX Y ANDES :

En Chile para em b arca r............................    2.332 3.016
En v ia je ......................................................    9.250 7.650
En refinación .................................... • ..............................  13.440 13.804

25.022 24.470
Comprometido........................ .............................................. 14.611 16.402

Saldo no com prom etido......................................................  10.411 8.068

BRADEN COPPER CO.—Ref. a fuego:

D isponible..........: ................................................................. no hay no hay
Comprometido para entrega hasta febrero 1955 . . . . .  6.286 7.324
Comprometido entre enero y octubre de 1955
Venta N9 630, entrega mensual 762 tons........................  7.621 7.519

BRADEN COPPER CO.—Blister:

D isponible.......................................... .................................... no hay no hay
Comprometido para entrega hasta febrero 1955 .......... 10.202 8.954
Comprometido entre enero y junio de 1955:
Venta N9 379, entrega mensual 812 tons. 2. 648 T.
Venta N9 1.448 entrega mensual 1.080 tons. 4.340 T. . . 8.410 6.988

VENTAS DESDE EL ,14 AL 20 DE NOVIEMBRE DE 1954

Chilex
Andes Braden Banco Total

Alemania Occ..............................  102 102
D inam arca ..................  . . . . .  203 203
Estados U n id o s ........................  771 771

305 305
In g la te rra ..................................  1.371 1.371

T ñ  610 1.871~ 2.752
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Los antecedentes y cifras que se han da
do a conocer han movido al Ejecutivo, en 
esta oportunidad, a promover un proyec
to de ley tendiente, en sus fundamentos, 
a dar un nuevo tratamiénto tributario a 
la gran minería del cobre en términos 
que el fomento de esta actividad consti
tuya un incentivo para la atracción de 
nuevos capitales que deseen ampliar las 
actuales plantas o explotar nuevos yaci
mientos.

Desde luego, se desea, mediante esta 
iniciativa, terminar con el tipo de cam
bio que se aplica al retorno de los costos 
de producción, que, como se ha dicho, se 
efectúa fundamentalmente al tipo de cam
bio de $ 19,37 por dólar, en circunstan
cia que la paridad oficial de estas divisas 
es de $ 200. Como lo expresa el Ejecuti
vo en el preámbulo del Mensaje corres
pondiente, la práctica ha demostrado que 
este sistema es inconveniente porque en 
el hecho representa una tributación indi
recta que, al ser aplicada a través del ti
po de cambio, constituye un gravamen rí
gido sobre el costo de producción que se 
ha hecho cada vez más oneroso a medida 
que éstos aumentan. Por razón la pro
ducción de cobre en Chile que tiene 
uno de los costos más bajos del mundo, no 
se encuentra en condiciones de competen
cia en el mercado mundial, ya que debi
do a este sistema, los costos en Chile re
sultan artificialmente muy altos.
' De ahí entonces que las bajas de precio 
que ocurren periódicamente en los mer
cados mundiales se traducen de. inmedia
to en disminuciones apreciables de la 
producción en el país, con la grave conse
cuencia que ello significa para la econo
mía nacional, en circunstancias que so
bre la base de los costos reales las explo
taciones en Chile deberían ser las últimas 
en disminuir su producción ante un que
branto en el precio del metal.

Ahora bien, nó sólo debe darse solución 
a los problemas que afectan a nuestros 
tres grandes yacimientos, sino que debe 
prepararse el camino para que Chile pue
da presentarse en condiciones de compe

tencia en el futuro y aprovechar así su 
condición de poseedor de las más gran
des reservas conocidas en el mundo. El 
mecanismo aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputados tiende a reempla
zar los diferentes rubros que gravitan 
sobre la producción de cobre por un im
puesto único sobre sus utilidades, deter
minadas éstas sobre la diferencia entre 
los nuevos costos que resulten para las 
empresas como consecuencia de vender 
sus dólares de retorno a la paridad ofi
cial y los precios de venta en el mercado 
mundial.

Para tal efecto, el artículo l"? define lo 
que debe entenderse por empresas produc
toras de cobre de la gran minería y ex
presa que son aquéllas que produzcan 
dentro del país cobre blister, refinado a 
fuego o'electrolítico, en cantidades no in
feriores a 25.000 toneladas.

En seguida dispone que las actuales em
presas productoras de la gran minería pa
garán como impuesto único sobre sus uti
lidades una tasa sobre la respectiva ren
ta imponible ‘que estará formada p o r:

a) Una tasa fija de 50% sobre las uti
lidades correspondientes al total de la pro
ducción, y

b) Una sobretasa variable de 25% que 
se aplicará a las utilidades correspondien
tes a la producción básica y que se redu
cirá proporcionalmente al aumento dé la 
producción sobre la'*1 respectiva cifra bá
sica para cada empresa, de modo que 
cuando la respectiva producción se haya 
triplicado, la sobretasa desaparecerá que
dando solamente el impuesto fijo de 50% 
de la letra a).

Agrega a continuación esta disposición 
que se entenderá como producción bási
ca la que no exceda del 95% del promedio 
de la producción de cada empresa duran
te los años 1949 a 1953 inclusive.

Los promedios son para la Chile Ex- 
ploration 322.500.000 libras; para la An
des Copper Mining Company 105.000.000 
y para la Braden Copper Company 
322.500.000 libras.

Cuando la producción de esas empresas
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baje del 80% de esta producción básica, 
el impuesto establecido en este artículo 
será del 80% de la renta imponible para 
cada una de las empresas, salvo caso de 
fuerza mayor debidamente calificada.

El impuesto será de 50% para las nue
vas empresas de la gran minería del co
bre que se establezcan en el futuro.

De todo lo cual se infiere que para las 
empresas de la gran minería existirá un 
impuesto único equivalente al 50% de la 
renta imponible. Sin embargo, mientras 
la producción no sobrepase al 95% del 
promedio de la producción de cada empre
sa durante los años 1949 a 1953, se les 
aplicará una sobretasa adicional sobre la 
renta imponible de esta producción de un 
25%. En otros términos, si la producción 
se mantuviera estabilizada al promedio 
de los años indicados, el gravamen sería 
equivalente al 75%. Si aumenta, la mayor 
producción estará gravada con un 50% y 
la sobretasa del 25% sobre la producción 
básica disminuirá en proporción al au
mento de aquéllas en forma tal, que cuan
do ésta se haya triplicado, desaparezca la 
sobretasa adicional y quede sólo el 50%.

Queda pues, en claro, cual es el estímu
lo que se desea dar al actual inversio
nista.

Por otra parte, como ya se ha dicho, si 
la producción baja, el impuesto aumenta 
al 80%.

Vuestras Comisiones comparten el me
canismo establecido, pero consideran que 
para que exista un efectivo estímulo para 
obtener nuevas inversiones es necesario 
que la sobretasa adicional de 25% des
aparezca cuando la producción se haya du
plicado'y no como se establece en el pro
yecto cuando se haya triplicado. En efec
to, las posibilidades de fomento de las ac
tuales plantas podrían tender sólo a llevar 
al doble la producción actual para obte
ner el incentivo de rebajar el tributo a 
un 50%. Es en las circunstancias actua
les, utópico pensar que las empresas tr i
pliquen la producción.

Debo advertir que la fórmula aceptada

por esta Comisión ha tenido como base 
principal una que, junto con darle incen
tivo a las compañías para que aumenten 
su producción, resguarde los intereses 
nacionales para que no se produzca un 
menor ingreso de divisas que el que vie
ne calculado de la Cámara de Diputados. 
A pesar de que si la producción básica se 
mantiene estacionaria, o mejor dicho, si 
sobre esta producción sólo se aumenta 
una pequeña parte, el rendimiento, efecti
vamente, producirá un menor ingreso 
de divisas en comparación con la escala 
propuesta por la Honorable Cámara, es 
indudable que las Compañías tendrán 
efectivo interés en aumentar lo más posi
ble la producción, de suerte que, al llegar 
a duplicar la cifra básica señalada, ob
tengan que la sobretasa de 25% se elimi
ne quedando solamente una tasa fija de 
50%.

Cuando el aumento de producción sea 
superior en un 50% a la respectiva cifra 
básica, esta sobretasa habrá bajado en 
un 12,5%, con lo que la producción total, 
es decir, la cifra básica más el 50% de 
ella, pagará en total un 62,50% de las 
utilidades de cada empresa.

Hasta este momento la escala propues
ta por la Honorable Cámara coincide con 
la aceptada por estas Comisiones. Es aquí 
donde comienza la diferencia entre am
bas escalas.

Mientras la Cámara mantenía la esca
la descendente de la tributación hasta 
que se triplicara la cifra básica fijada en 
este proyecto, éstas Comisiones idearon 
una escala nueva que disminuyera más 
rápidamente dicha tributación hasta lle
gar al término en que las empresas hu
bieren duplicado dicha cifra básica, mo
mento en el cual desaparecería totalmen
te la sobretasa.

Así, cuando el aumento de producción 
hubiere llegado a un 70% sobre la cifra bá
sica, la Cámara de Diputados establecía un 
impuesto total de 59,56% y esta Comi
sión de 56,53%. Cuando el aumento de 
la producción sobrepasaba en un 90% la
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cifra básica, la Cámara exigía una tribu
tación de 57,24% y esta Comisión de 
52,2%.

Por último, cuando el aumento de la 
producción llegaba al doble de la cifra 
básica, la Cámara disponía que la tribu
tación debía ser de un 56,25% y esta Co
misión de un 50%, para mantenerse en 
esta cifra cualquiera que fuera el aumen
to de la producción posterior.

Si se miran fríamente estos cálculos, se 
puede ver, sin pensar más a fondo en el 
asunto, que indudablemente, el proyecto 
aprobado por la Honorable Cámara sig
nificaba una mayor entrada de divisas 
para el país. Pero es necesario hacer pre
sente que, indudablemente, las Compañías 
productoras tendrán muchísimo mayor 
interés en aumentar su producción sobre 
la cifra básica, mientras mayores benefi- 
ciorg obtengan de ese aumento. Junto con 
obtener las Compañías una mayor utili
dad, nuestro país incrementa sus entra
das de divisas por el hecho de que se ha 
aumentado la producción. Si no se esti
mula efectivamente a las Compañías pa
ra que produzcan más, no se obtendrá 
ningún beneficio con una alta tributación 
sobre una producción escasa.

Estas han sido las consideraciones fun
damentales que vuestras Comisiones han 
tenido para modificar en esta parte el 
proyecto de la Honorable Cámara.

La iniciativa en informe contempla 
también una disposición por la cual se es
tablece un impuesto único de 50% a las 
utilidades, cuando se trate  de nuevas em
presas de la gran minería del cobre que 
se establezcan en el futuro y que explo
ten los mismos yacimientos u otros nue
vos.

Lo anterior es lo más importante que 
establece el proyecto en estudio en su pri
mera parte y que se relaciona con la mo
dificación del sistema tributario que se 
aplicaba a las Compañías de la gran mi
nería del cobre.

El segundo párrafo en que se divide 
este proyecto se refiere a la creación de

la Corporación del Cobre, con estanco de 
venta a favor del Estado.

Respecto de este punto, la Comisión 
oyó las diversas opiniones de todos los 
miembros que la componen, como asimis
mo de varios señores Senadores que asis
tieron a sus sesiones. El señor Ministro 
de Minería de ese entonces, don Arman
do Uribe, hizo presente que el Gobierno 
insistía en que la creación de la Corpora
ción del Cobre con estanco era inconve
niente y lesionaba los intereses del país. 
A juicio del señor Ministro el organismo 
que debía actuar frente al problema del 
cobre debía ser el Instituto del Cobre, sin 
estanco, y que fué propuesto en el Men
saje del Ejecutivo.

El señor Ministro fundamentó sus ar
gumentaciones diciendo que las Compa
ñías, frente al estanco del cobre estable
cido en el proyecto de la Cámara de Di
putados, que las privaba de la venta del 
metal, no tendrían absolutamente ningún 
interés en aumentar la producción en 
nuestro país y que, si el mercado se man
tenía de alza, • indudablemente estas1 Com
pañías preferirían aumentar su produc
ción en otros países o hacer nuevas in
versiones en cualquier parte que no fue
ra Chile. Asimismo, sostuvo que, si por el 
contrario, debido a las contingencias del 
mercado, las Compañías se veían obliga
das a reducir su producción en el mundo, 
indudablemente, lo harían de preferencia 
en nuestro país, ya que no contaban con 
el derecho de vender su propia mercade
ría y buscar los mejores mercados para 
su producto.

Agotadas las argumentaciones sobre 
este punto, se sometió a votación la idea 
de si se aceptaba o no la Corporación con 
estanco, pronunciándose esta 'Comisión 
por la negativa, por seis votos contra 
cuatro.

En favor de la 4dea rechazada votaron 
los Honorables Senadores Faivovich, To
rres, Alvarez y Ahumada.

A continuación, se discutió largamente 
la conveniencia de aceptar el Instituto del
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Cobre propuesto por el Gobierno en el 
Mensaje original y sostenida en esta oca
sión por el señor Ministro de Minería, o 
la de crear un Departamento del Cobre, 
dependiente del Banco Central, que ten
dría casi iguales funciones a las del Insti
tuto del Cobre para intervenir en las ope
raciones relacionadas con el mercado de es
te metal.

Puestas en votación ambas ideas, fué 
aprobada la del Departamento del, Cobre, 
dependiente del Banco Central, por cua
tro votos contra dos y dos abstenciones, 
lo que, al repetirse la votación, dió como 
resultado el señalado.

Con el fin de no alargar más las consi
deraciones sobre este asunto del cobre, 
que ya ha sido varias veces discutido y 
estudiado en este Honorable Senado y en 
el país entero, nos limitaremos a analizar 
someramente los diversos artículos que 
contiene el proyecto de la Cámara de Di
putados y las modificaciones que al res
pecto creen prudente introducirle estas 
Comisiones.

El artículo l 9, al que ya hemos hecho 
referencia, es el que cambia el sistema 
áctual de tributación , que deben pagar 
las Compañías, por lo que se ha llamado 
un nuevo trato tributario. Creemos inne
cesario repetir en esta ocasión lo que di
jimos al respecto.

El artículo 2° establece que aquella par
te de la producción de cobre que se desti
ne a la elaboración en el país por empre- 

‘sas de las propias compañías productoras, 
con nuevas instalaciones y con fines ex
clusivamente de exportación, podrá ser 
rebajada de la cifra básica señalada en 
esta ley y la proporción de la renta impo
nible que corresponda a dicha parte de la 
producción, no quedará afecta al recar
go de la sobretasa de 25% que establece 
la letra b) del artículo l 9.

Asimismo, propone igual tratamiento 
para las compañías productoras, en pro
porción a su interés en el respectivo ca
pital social respecto de sus subsidiarias 
y asociadas en el país, y también cuando 
se asocien con empresas chilenas manu

factureras de cobre, ya constituidas y 
siempre que se trate de elaboración efec
tuada en nuevas instalaciones y que se re
fiere a negocios de exportación.

Este artículo del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, contiene ade
más una disposición según la cual las 
Compañías productoras de la ‘gran mine
ría no podrán elaborar cobre destinado 
al consumo interno del país. Al respecto, 
vuestras Comisiones estimaron de inte
rés modificar esta cláusula de carácter 
tan rígido y proponen que dichas Compa
ñías sólo podrán elaborar cobre para el 
consumo interno cuando cuenten con el 
voto favorable de los dos tercios de los 
miembros del Comité que administra el 
Departamento del Cobre.

El artículo 3? de la Honorable Cámara 
dispone que las Compañías productoras 
reservarán para las necesidades del consu
mo de las industrias nacionales y de en
tidades autorizadas que fije el Presiden
te de la República, previo informe favo
rable de la Corporación del Cobre, el me
tal en lingotes, electrolítico y refinado a 
fuego que ellas requieran.

Al respecto, esta Comisión estimó que 
someter al trámite del Decreto Supremo 
cada una de las operaciones que deban 
efectuar las empresas manufactureras de 
cobre .para adquirir el metal, era dilato
rio y engorroso por lo cual modificó el 
artículo comentado, estableciendo que las 
Compañías productoras reservarán para 
las necesidades de las industrias nacio
nales y entidades autorizadas por el De
partamento del Cobre, el metal en lingo
tes que ellas requieran, bastando para ello 
un acuerdo del Departamento del Cobre 
y el voto confórme del Ministro de Mi
nería. ,

El artículo 49 establece ‘que el aprovi
sionamiento de Cobre para consumo de las 
industrias nacionales incluye el que éstas 
necesiten para la exportación de produc
tos elaborados o semielaborados.

A continuación, estas Comisiones esti
maron conveniente agregar un artículo 
nuevo por él cual se establece que las
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Compañías productoras, previa autoriza
ción del Departamento del Cobre, vende
rán el metal únicamente a aquellas indus
trias que dispongan de las instalaciones y 
sean capaces de producir artículos semi- 
elaborados y elaborados de cobre, confor
me a los requisitos que señale un regla
mento. También dispone que el precio de 
venta corresponderá a la equivalencia de 
valores de Antofagasta o Rancagua, des
pués de deducir los gastos de embarque, 
flete marítimo, seguro y desembarque en 
Nueva York, qué resulte de la cotización 
para el cobre de la producción interna de 
los Estados Unidos de Norteamérica, con
forme se establezca en publicaciones co
merciales especializadas de ese país. Es
ta cotización será fijada por el Departa
mento del Cobre y el precio, cuando se 
trate de cobre destinado al consumo in
ferno, será pagado en moneda corriente 
y al tipo de conversión del dollar estadou
nidense que rija  para la liquidación del 
retorno de costo de producción de las 
compañías productoras.

Establece también este artículo que las 
Compañías productoras facturarán el pre
cio indicado anteriormente con un des
cuento de 10%, cuando se trate de ventas 
destinadas al consumo interno o a expor
taciones hasta la cantidad de 20.000 tone
ladas métricas en productos elaborados.

El artículo 59 de la Honorable Cámara 
establece que el 10% del ingreso que pro
duzcan los impuestos establecidos en los 
artículos 1’ y 29 dé esta ley serán depo
sitados en la misma moneda en que se per
ciban en una cuenta especial en el Banco 
Central de Chile. Distribuye la suma que 
representa este porcentaje otorgando un 
25% de ella a la Fundición Nacional de 
Paipote y el 75% restante a las provin
cias de Tarapacá, Antofagasta, Atacama 
y O’Higgins, reservando de esta última 
suma un 5% para la Universidad Técnica 
del Estado.

' A este respecto, vuestras Comisiones 
estimaron inconveniente que se obligue a 
las Compañías a depositar en el Banco 
Central de Chile el porcentaje indicado,

en la misma moneda en que se perciba el 
impuesto.

Es indudable que si se deposita la can
tidad señalada en las mismas monedas en 
que se percibe el impuesto, el país conta
rá con un menor número de divisas con 
que hacer frente a las importaciones que 
debe realizar y que son de absoluta nece
sidad para el funcionamiento de los orga
nismos estatales y para la población.

Por tal motivo, estas Comisiones modifi
caron el criterio de la Honorable Cámara 
disponiendo que sólo se depositarán los 
fondos indicados en la misma moneda en 
que se perciba el impuesto cuando se tra
te de la parte que le corresponde a la Fun
dición Nacional de Paipote y que el resto 
se deposite en moneda nacional, liquida
da al cambio libre bancario. En cuanto a’ 
la distribución misma, estas Comisiones 
aceptaron lo propuesto por la Honorable 
Cámara y sólo se limitaron a dividir el 
artículo en varios para que hubiera una' 
mejor comprensión.

Asimismo, otra modificación importan
te que estas Comisiones estimaron necesa
ria es la que le da un Estatuto permanen
te a la Fundición Nacional de Paipote, la 
cual está constituida actualmente como 
sociedad de responsabilidad limitada, fi
lial de la Caja de Crédito y Fomento Mi
nero que tiene en ella más de un 98% del 
capital, siendo el otro único socio una so
ciedad minera que a su vez es filial de la 
Caja que tiene en ella más del 99% del 
capital. Esta situación constituye una ver
dadera ficción jurídica que no resulta 
adecuada a la seriedad de una industria, 
como Paipote, destinada a recibir en ade
lante, de acuerdo con esta ley, un 2 ^ %  
del total del impuesto del cobre, cifra que 
será con seguridad superior a dos millones 
de dólares por año y que la habiiidad para 
construir a breve plazo otra fundición en 
la zona central, e incluso, una refinería 
electrolítica del ■ cobre,, constituyéndose 
con ello en la base fundamental de la me
diana y pequeña minería chilena. En la 
indicación aprobada por las Comisiones se 
da a la Empresa Nacional de Fundiciones
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el carácter de persona jurídica con un Es
tatuto de autonomía muy semejante al de 
la Empresa Nacional de Petróleo y se le 
asigna un Directorio cuya composición 
asegura la debida relación con la Caja de 
Crédito y Fomento' Minero y con el Go
bierno, a través del Ministerio de Minería. 
Se consulta el reembolso de algunos fon
dos aportados por la Caja y por la Socie
dad Explotadora de Minas con cargo a 
sus propias disponibilidades y se estable
ce que todos los fondos de origen fiscal 
invertidos en Paipote, se considerarán co
mo aporte fiscal directo.

La nueva entidad se denominará en el 
futuro “Empresa Nacional de Fundicio
nes”.

El artículo 6 del proj'ecto de la Honora-' 
ble Cámara dispone que el 9% del ingre
so que produzcan los impuestos estableci
dos en los artículos l 9 y 29 del proyecto 
en informe, será depositado en la misma 
moneda en que se perciban,, en una cuen
ta especial del Banco Central de Chile, 
con el fin de destinarlo a la ejecución de 
obras públicas que debe llevar a efecto el- 
Ministerio de Obras Públicas. .

De este porcentaje se destina un 50% a 
la ejecución de un Plan de Obras Públicas 
en l^s provincias de Tarapacá, Antofagas
ta, Atacama y O’Higgins y el saldo deberá 
invertirse en los estudios, construcciones, 
conservación y explotación de las obras 
públicas, que apruebe el Presidente de la 
República para el resto de las provincias.

Esta disposición, al igual que la comen
tada anteriormente, fué modificada en el 
sentido de que el porcentaje que se dedu
ce de estos impuestos deberá ser deposita
do en moneda nacional, por las mismas 
razones - ’.e se hicieron presente en párra
fos anteriores.

Los artículos 79 y 89 del proyecto de la 
Honorable Cámara contienen una obliga
ción para consultar en el presupuesto de 
gastos de la nación, desde el-año 1956 has
ta 1960, ün determinado, porcentaje de la 
participación fiscal en la industria del co
bre, destinado a la construcción de cami

nos en el país y a diversas obras en algu
nas ciudades de las provincias.

Estas Comisiones, sin desconocer el loa
ble fin que se tuvo en vista para incluir 
esta idea, la estimaron inoportuna y, en 
consecuencia, acordaron desglosarla del 
proyecto para que fuera consultada en 
oira lev qv.e tuviera más atinencia con 

■su objeto.
En i/iial s :|v / i 'n  está la idea contenida 

en el articuló 19 del proyecto de la Hono
rable Cámara, que se refiere a destinar 
fonce;-, para el cumplimiento del Plan Ca- 
lama, confeccionado por la Dirección Ge- 
netvil de Arquitectura 'del Ministerio de 
Obras Públicas. A este respecto, estas Co
misiones quieren hacer presente que, con
sultados diversos organismos sobre el ci
tado Plan Calama, se pudo establecer que 
él no existía, aun. cuando se han hecho di
versos estudios al respecto y existen al
gunas récomendaciones formuladas por la 
Caja de Colonización Agrícola.

El artículo 11 del proyecto de la Hono
rable Cámara dispone que las nuevas in
versiones que efectúen en el país las em
presas productoras de cobre, gozarán de 
todos los beneficios establecidos en el D. 
F.. L. N9 437, sobre ingreso de capitales 
extranjeros al país. ’

El artículo 12 del proyecto de la Cáma
ra de Diputados fué rechazado por con
siderarse innecesario yahfue el D. F. L. 
N9 437 regula la entrada de todos los ca
pitales que se aporten al país, disponien
do en su artículo l 9 que los nuevos capi
tales que personas naturales o jurídicas 
extranjeras aporten al país con el objeto 
de iniciar, ampliar o impulsar actividades 
que tiendan a estimular su desarrollo in
dustrial o a mejorar la explotación de su 
riqueza minera, agrícola o forestal, se re
girán por las disposiciones del citado de-, 
creto con fuerza de ley.

El artículo 13 dispone que las empresas 
mineras nacionales gozarán de los bene
ficios que establece el artículo 49 del de
creto con fuerza de ley citado, respecto a la 
liberación de derechos de internación y
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demás impuestos que se perciban por in
termedio de las aduanas, para las maqui
narias que internen al país y que se desti
nen en forma permanente a la explotación 
de minas o al beneficio del mineral.

Al respecto, estas Comisiones creyeron 
oportuno esclarecer esta disposición en el 
sentido de que dicho trato será para to
das las empresas mineras nacionales, 
cualquiera que sea su naturaleza, ya que, 
por estar esta disposición en un proyecto 

¡ que se refiere al cobre, podría interpre
tarse que esta franquicia sólo se otorga
ría a las empresas que trabajaran dicho
metal.

El artículo 14 del proyecto de la Hono
rable Cámara establece que por circuns
tancias derivadas del mercado internacio
nal, las Compañías se vieren obligadas a 
distfiinuir su producción, la reducción de 
las faenas en Chile no podrá ser propor
cionalmente superior de aquella en quedas 
Compañías hayan reducido su producción 
en las explotaciones que mantengan fue
ra del país.

El artículo 15 dispone que las Compa
ñías retorñarán en dólares de los Estados 
Unidos de Norte América las cantidades 
que necesiten para cubrir la totalidad de 
sUs costos y demás gastos en moneda co
rriente en Chile. Con autorización del De
partamento del Cobre . podrán efectuar, 
excepcionalmente, el retornó en otras mo
nedas, para dicho objeto.

Las Compañías deberán vender estas 
divisas al Banco Central de Chile, el cual 
estará obligado a adquirirlas al tipo del 
cambio libre bancario.

Por último, el Presidente de la Repúbli
ca fijará semestralmente, con informe 

> del Departamento del Cobre, las cantida- 
¡ des que las Compañías deberán retornar 
l al país ■ para el cumplimiento de lo dis-
; puesto en el presente artículo^

El artículo 16 dispone que las empre
sas de la gran minería deberán llevar sus 
contabilidades en Chile conforme a las le
yes vigentes sobre esta materia.

El artículo 17 del proyecto de la Hono
rable Cámara establece que las empresas

cupríferas de la gran minería del cobre, 
sea cual fuere el ejercicio financiero 
anual, otorgarán a su personal gratifica
ciones equivalentes a seis sueldos vitales 
de 1954, correspondientes a la cabecera 
del departamento respectivo, para los em
pleados, y, de uñ 25% del total ganado en 
el año, considerándose para tal efecto 
los salarios devengados en el período, pa
ra los obreros, en substitución de las esta
blecidas en el Código del Trabajo.

Estas Comisiones estimaron perjudicial 
dicha disposición en los términos en que 
viene redactada- y la substituyeron por 
una gratificación extraordinaria, del m is
mo monto cpe la señalada por la Cámara 
de Diputados, pero que las Compañías 
concederán sólo por una vez. ,

Complementaron esta disposición esta
bleciendo para las Compañías la obliga
ción de respetar las normas que ¡rigen las 
condiciones de trabajo contenidas en las 
Actas de Avenimiento y Fallos Arbitrales 
de los obreros y empleados, aún .después 
del vencimiento de los respectivos plazos de 
duración y durante la tramitación de les 
conflictos colectivos que se pronmeivau et* 
tre  las partes y ante la Junta de Conciba 
ción.

Asimismo, dispusieron que las empre
sas de la gran minería deberán destina? 
un 1% de las utilidades brutas obtenidas, 
a la construcción de habitaciones para 
empleados y obreros y a otras mejoi-as de 
sus campamentos que digan relación con 
el mejoramiento de las condiciones de v; 
da.

Por último, y en substitución de los a . - 
tículos 18, 19,-20 y 21 del proyecto de ' 
Honorable Cámara, consultaron un a. 
tículo que establece que el Presidenta c i 
la República dictará dentro del plazo di 
180 días un Estatuto de los Trabajadoras 
del Cobre que deberá contener las normas 
legales especiales que regularán el trato 
y las relaciones entre empleados, obrexes 
y empleadores de las empresas producto
ras de cobre de la gran minería.

Para este afecto, crearon una Ccmisíór 
Especial compuesta por 9 miembros, la
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cual deberá, en el plazo de 90 días, pro
poner al Presidente de la República el 
texto del referido Estatuto.

Los artículos , siguientes del proyecto 
de la Honorable Cámara son los que se re
fieren a la creación de la Corporación del 
Cobre y a las modalidades que deben regir 
para hacer efectivo el estanco de la venta 
de este producto por el Gobierno de Chile.

Como se dijo anteriormente, esta idea 
fué substituida por la de crear un Depar
tamento del Cobre dependiente del . Banco 
Central de Chile y que será administrado 
por un Comité compuesto por el Ministro 
de Minería, que lo presidirá; dos repre
sentantes del Presidente de la República; 
tres representantes elegidos por el Direc
torio del Banco Central de Chile; dos re
presentantes de las empresas productoras 
del cobre; un representante de los obreros 
y otro de los empleados de las mismas em
presas y un representante designado por 
el Consejo de.la Sociedad Nacional de Mi
nería.

Las funciones que tendrá el Departa
mento del Cobre serán, en primer lugar, 
la de intervenir en el comercio internacio- 
cional del cobre, con el objeto de mantener 
o ampliar los mercados del cobre chileno 
y evitar o contrarrestar cualquiera acción 
que tienda a controlar o restringir unila
teralmente dichos mercados.

En virtud de estas funciones el Depar
tamento queda facultado para que, si lo 
estima conveniente, pueda comprar y ven
der el cobre producido en Chile.

Igualmente, el Departamento deberá in
formar a los Poderes Públicos sobre todas 
las materias relacionadas con la produc
ción y venta del metal, en cualquiera de 
sus formas, en el país y en el extranjero 
y, en especial, sobre las condiciones técni
cas, sociales, económicas y financieras de 
la producción nacional.

También deberá investigar, tanto en el 
país como en el extranjero, las condicio
nes relacionadas con la producción y ven
ta del cobre, así como las condiciones téc
nicas, sociales, económicas y financieras 
de las empresas sometidas a su control.

Este Departamento tendrá personali
dad jurídica con domicilio en la ciudad de 
Santiago y su patrimonio estará formado 
por la comisión que se le autoriza cobrar 
por este proyecto y que asciende a 1[4% 
del precio total de las ventas y por todos 
los bienes de cualquiera clase que adquie
ran el desarrollo o a consecuencia del cum
plimiento de sus fines.

El Directorio del Banco Central de Chi
le conocerá del presupuesto anual que de
berá presentarle el Departamento del Co
bre; el Departamento deberá consultar los 
aspectos legales y jurídicos de sus opera
ciones con la Fiscalía del Banco Central, 
quedando a cargo de la citada institución 
bancaria la fiscalización de la contabilidad 
y legalidad de dichas operaciones.

Por últimd, se establece que el Departa
mento del Cobre en sus relaciones con el 
Gobierno, dependerá del Ministerio de Mi
nería.

El artículo .50 del proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados dispone que 
no estarán afectas al impuesto del 3% so
bre las ventas que establece le ley 11.575 
las operaciones que efectúe la industria 
manufacturera del cobre para la exporta
ción del cobre manufacturado.

Los artículos 51 y 52 del proyecto de la 
Honorable Cámara, que dicen relación con 
la vigencia de esta ley, fueron sustituidos 
por uno que dispone que ella entrará en 
vigencia después de transcurridos dos me
ses calendario completos desde la fecha en 
que sea publicada.

En esa fecha las empresas practicarán 
un balance para liquidar sus obligaciones 
derivadas del régimen a que estaban some
tidas.

El artículo l 9 transitorio dispone que 
los fondos provenientes de la aplicación 
del artículo 89 de la ley N9 10.255, vale 
decir del 15% destinado a las provincias 
de Tarapacá, Antof agasta, Atacama y 
O’Higgins, inclusive aquellos que estaban 
pendientes por aplicación de las leyes 
9.989 y 10.003, pasarán a incrementar los 
recursos que este proyecto concede a las 
citadas provincias.
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El artículo 29 transitorio dispone que 
la renta imponible que se obtenga como di
ferencia entre el costo de produción del 
cobre no vendido y los precios que se han 
fijado para que vendan el metal las em
presas productoras al Gobierno de Chile, 
quedará afecta a la tasa de impuesto del 
60% y, además, será de beneficio fiscal 
cualquiera diferencia dte precio que se ob
tenga sobre las cantidades indicadas.

Con el fin de darle tina mejor ordena
ción a todas lás disposiciones contenidas en 
este proyecto, vuestras Comisiones estima
ron conveniente dividir los artícujos de 
que consta en cinco partes, a saber:

Párrafo I.—De la tributación.
Párrafo II.—Del Departamento del Co

bre.
Párrafo III.—De las condiciones socia

les de las faenas.
Párrafo IV.—De las inversiones del im

puesto.
Párrafo V.—Disposiciones varias.
En mérito de las consideraciones expues

tas en el curso de este informe, vuestras 
Comisiones unidas tienen el honor de re
comendaros que prestéis vuestra aproba
ción al proyecto, redactado en los siguien
tes términos:

Proyecto de ley

Párrafo I.

De la tributación

“Articulo l 9.—Para los efectos de la 
presente ley son Empresas productoras de 
cobre de la gran minería las que producen 
dentro del país cobre “blister”, refinado 
a fuego o electrolítico, en cualquiera de 
sus formas, en cantidades no inferior a 
25.000 toneladas métricas anuales median
te la explotación y beneficio de minerales 
de producción propia o de sus filiales o 
asociadas.

Las actuales Empresas productoras de 
la gran minería del cobre a que se refiere 
el inciso anterior, pagarán como impuesto 
único sobre sus utilidades, una tasa sobre

la respectiva renta imponible que estará 
formada p o r:

a) Una tasa fija de 50% sobre las uti
lidades correspondientes al total de la pro
ducción, y

b) Una sobretasa variable de 25%, que 
se aplicará a las utilidades correspondien
tes a la producción básica y que se redu
cirá proporcionalmente al aumento de la 
producción sobre la respectiva cifra bá
sica para cada Empresa a razón de un 
octavo por ciento por cada uno por ciento 
de aumento de la producción, hasta que el 
aumento sea de 50%. Cuando,los aumen
tos sean superiores al 50% de la cifra 
básica, la sobretasa se reducirá en tres 
octavos por ciento por cada uno por ciento 
de aumento, hasta que alcancen al ciento 
por ciento de dicha cifra, a partir de cuyo 
•nivel se aplicará sólo el impuesto de 50% 
a que se refiere la letra a ) .

Se entenderá como produción básica la 
que no exceda del 95% del promedio de la 
producción de cada Empresa durante los 
años 1949 a 1953, inclusive.

Cuando la producción de esas Empre
sas baje del 80% de esta produción básica, 
el impuesto establecido en este artículo 
será del 80% de la renta imponible para 
cada una de las empresas, salvo caso de 
fuerza mayor calificada por el Departa
mento del Cobre”.

“Artículo 29.—Las nuevas Empresas de 
la gran minería del cobre que se establez
can en el futuro pagarán un impuesto 
único de 50%.

La renta neta imponible se determinará 
en conformidad a las disposiciones de la 
ley sobre impuesto a la renta, cuyo texto 
refundido fué fijado por decreto supremo 
del Ministerio de Hacienda N9 2.106, pu
blicado en el Diario Oficial de 10 de mayo 
de 1954. Para estos efectos, no será apli
cable lo dispuesto en el artículo 26 de la 
ley citada, sin perjuicio de los convenios 
celebrados sobre esta materia entre el Go
bierno y las Empresas productoras con 
anterioridad a la vigencia de la presente 
ley. ¡

Para los efectos de lo establecido en el
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artículo 17, letra c) de la citada ley sobre 
impuesto a la renha, di impuesto extraor
dinario que se establece por la presente ley 
será considerado como una contribución 
especial de fomento o mejoramiento.'

Las Empresas que produzcan cobre elec
trolítico en nuevas instalaciones o en am
pliaciones v modificaciones correspondien
tes a planes de inversión, aprobados para 
estos efectos por el Departamento del Co
bre, estarán autorizadas para considerar 
como’gastes, además de los que autoriza la 
lev ; • ' <  renta';'/de-dólar Jé ios Esta
dos Unidos de Norteamérica, por cada li
bra de cobre producido.

Está autorización" deberá contar con el 
voto conforme de ios. dos tercios de los 
miembros del-Comité del Departamento 
áC 7 ’•? ”

“Artículo Sf.—En ios meses de marzo, 
b.mie, septiembre y diciembre de cada año, 
les empresas pagarán el impuesto a que 
'se refieren los artículos anteriores según 
la ficción de la renta provisoria que haga 
la D ir solón General de Impuestos Internos, 
de acuerdo' con el costo provisorio com
probado para estes efectos por el Departa
mento del ecá mí Al término del año, una*
vez oom.probad-3 los costos definitivos por 
el Dov -rtrnr jde. la Edredón General de 
’m/'-veeO 3 ].-.¡:W 63 fijará la renta defi- 
rrí.ma pora b.s cmítos de compensar las 
diím’fv?'is r -'c se 1-ubiei‘an producido en 
el regó ¿el impuesto”.

“ArtteAs 49.—Autorízase al Presidente 
de la Ib- para establecer, previo
¿'••y a-? ' ¿el-Departamento del

"re ' Ajo a La producción
"y ' -1 -os ¿? ¿Car por libra

lie cairo A ¿q. «mando por medidas 
de orden muanoro, tributario, u otra, se 
dificulte la colocación "del cobre chileno en 
el mercado ento rno

“A:rtí -ulo UA--4qyA’a parte de la pro-, 
¿unión de cobre, c.no se d'esr.na a su elabo
ración en el país por empresas de las 
propias Compañías producir -es, c/n nue
vas instalaciones y con fines exclusiva- 
lente de exportación, rebajará la cifra 

básica señalada en el artículo 1? y ¡a pro

porción de la renta imponible que corres
ponda a dicha parte de la produción, no 
quedará afecta al recargo de la letra b) 
del inciso segundo del citado artículo.

Igual, tratamiento tendrán las Compa
ñías productoras, en proporción a su in
terés en el respectivo capital social res
pecto de sus subsidiarias y asociadas en 
en él país, y también, cuando se asocien con 
empresas chilenas manufactureras de co
bre ya constituidas y siempre que se trate 
de elaboración en nuevas instalaciones, 
^icho tratamiento se .aplicará, como en él 
Caso anterior, únicamente a los negocios 
de exportación.

Las Compañías productoras sólo podrán 
elaborar cóbre destinado al consumo in
terno del país cuándo cuenten con el voto 
favorable de' los dos tercios de ios miem
bros del Comité que administra el Depar
tamento del Cobre”.

“Artículo 6 .̂—Las Compañías produc
toras reservarán para las necesidades de 
las industrias nacionales y entidades auto
rizadas por el Departamento del Cobre, en 
acuerdo adoptado con el voto conforme del 
b'iiíistro de Minería, el metal en lingotes 
'que ellas requieran”.

“Artículo 79.—El aprovisionamiento de 
•cobre pára consumo de las industrias na
ción’'les incluye el que éstas necesitan pa
ra la exportación de proouctos elaborados 
o semielaborados”.

“Artículo 89.—La venta, del cobre en 
lingotes a las industrias nacionales del ra
mo, se efectuará de acuerdo con las si
guientes* condiciones:

r 1 Las Comoañías productoras, previa . 
,-uiorización del Departamento del Cobre, 
venderán el metal únicamente a aquellas 
industrias que disponga de las instala- 
cienes y se-n capaces de producir artículos 
ser- k laborados y elaborados de cobre, con
firm e a k-s requisitos que señale un re
glamento. -

b) El precio de venta corresponderá a 
la equivalencia de valor en Antofagasta o 

crgv.. después de deducir los gastos
¿s caá-erque, flete marítimo, seguro y de
sembarque en Nueva York, que resulte de
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la cotización para el cobre de la produc
ción interna de los Estados Unidos de Nor
teamérica, conforme se establezca en pu
blicaciones comerciales especializadas de 
ese país. Esta cotización será establecida 

. por el Departamento del Cobre y el precio, 
cuando se trate de cobre destinado al con
sumo interno, será pagado en moneda co
rriente, y al tipo de conversión del dólar 

-estadounidense que rija  para la liquida
ción del retorno de costo de producción 
de las Compañías productoras.

c) Las Compon-- i ... U f-«m  *g.g.-. 
rarán el precio indicado en el inciso an
terior con* un descuento de 10% , cuando 
se trate de ventas destinadas al consumo 
interno o a exportaciones basta la. canti
dad de 20.000 toneladas métricas en. pro
ductos elaborados.”

“Artículo .0*?—Las nuevas inversiones 
que efectúen en el país las empresas pro
ductoras de cobre a que se refiere el a r
tículo 2A, gozarán de todos los beneficios 
contemplados en el D. F. L. U? 0 7 ,  d?. 
10 de noviembre de 1953, cuyo texto de-' 
finitivo se fijó por D. F. L., N? 4d7, de 
4 de febrero de 1954, cuando ellas se apli
quen alia explotación de yacimientos mi
neros diferentes de los qu'e actualmente 
se explotan, a actividades agropecuarias,, 
industriales o de otra, naturaleza. No obs
tante lo anterior, se requerirá eu todo 
caso que la contabilidad de las operacio
nes que deriven de estas nuevas inversio
nes se lleve separada, a fin de identificar 
inequívocamente los nuevos capitales in
vertidos y las rentas que de ellos proven
gan.

Se faculta al Presid<m'.o de la Rm.úbli- 
ca para que a los nuevos capitales pve se 
inviertan en el futuro en faenas en tra 
bajo, pueda otorgarles determinadas 
franquicias o beneficios contemplados en - 
el D. F. L. N? 437, previo informo- favo
rable del Departamento del Cobre, en el . 
cual se establezca que tales inversiones 
significan un. aumento efectivo de la ca
pacidad instalada de producción.

El Presidente de la República "podrá

autorizar para que se consideren com o  
gastos, para todos los efectos tributarios, 
las rumas que -las Compañías inviertan 
en obras de carácter educacional, social, 
de salubridad y de habitaciones obreras 
en sus respectivas faenas, que se ejecu
ten én favor de los trabajadores ocupa
dos en las labores del cobre, siempre que 
no estén •rbigadas a ello por ley, y que 
se inicien dentro de un plazo de cinco 
años, contado desde la vigencia de esta 
ley.

ogtgrmaeitn deberá contar igual
mente con el informe-favorable ¿el De
partamento del Cobre.”

“Artica,'.o 10.—Las empresas mineras 
nacionales, cualquiera que ses su nátura- 
leza, gozarán de los -beneficios estableci
dos en el artículo 4? del D. F. L. N? 437, 
respecto a 1?. liberación de derechos de in
ternación y demás impuestos que se per
ciben por i Urmcdió de he aduanas, pa
ma Li® maquinarias que. internen al país 
” ■■ yon desunen en forma permanente a 

N y U  ■'*g: y, de U  mines o al beneficio’ 
de :nin-..•

“Artícul-, nudas retorna
rán en dólares da Us "' marós Unidos de 

.Norteemó? Ua las. n . ud-bd-js que necesi
ten sera cuhr!r  la ¡yyydr.f de sus costos 
y d¿ m p c u t o s  cu r-mroda ¿oryiente- en 
Cbiby bou ru l:-u -; y, aje r-eparfeníen- 
to del Cobre, podrán efectuar, ex-'speio- 
nalmente, el retorno en ctras monedas pa
ra dicho objeto.

.'Las Compañías deberán vender estas 
divisas al Raneo C-ntral de Chile, el cual 
estará obligado a adquiridas al' tipo de 
g'mbio libré barcario

1U Úr-bdenie de U E-gU'dgo y y g g . 
g g  ‘ -a1 ;ne de. con b y , . g g  ;by-"'ypa/ 
tamento del- Cobre, las car.tidades‘que las 
Compañías deberán retornar al país para 
el cum.p,-i¡'¡"nto de b? dfygy-T  ?r'b. '-mé
sente ártí-on'y”

“ArtA Ao a .:i se
refieren los o’t'.cv' o ■ -y  U te gb lyb

I.o'i; ' .y, g¿ C ble
coníc.-’mo a las g ’cs '■ iyn. ven uc ye eUa' 
materia.”
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Párrafo II

Del Departamento del Cobre

“Artículo 13.—Créase, con personalidad 
jurídica y con domicilio en la ciudad de 
Santiago, un Departamento del Cobre, 
bajo la dependencia del Banco Central de 
Chile. Su patrimonio estará formado por 
los recursos que se le otorgan por la pre
sente ley y por los bienes de toda clase 
que adquiera en el desarrollo o a conse-. 
cuencias del cumplimiento de sus fines.”

“Artículo 14.—Sus funciones serán las 
siguientes:

1?—Intervenir en el comercio interna
cional del cobre, con el objeto de m ante-. 
ner o ampliar los mercados del cobre chi
leno y evitar o contrarrestar cualquiera 
acción que tienda a controlar o restringir 
unilateralmente sus mercados.

29—Informar a los Poderes Públicos ' 
sobre todas las materias relacionadas con 
la producción y venta del cobre, en cual
quiera de sus formas, en el país y en el 
extranjero y en especial sobre las condi-' 
ciones técnicas, sociales, económicas y fi
nancieras de la producción nacional, sus 
mercados, usos y elaboración.

39—Investigar, tanto en el país como 
en el extranjero, las materias a que se 
refiere el inciso anterior.

4<?—Fiscalizar y establecer las condi
ciones de la píoducción y comercio del co
bre de Chile, tanto en lo que se refiere a 
sus niveles o volúmenes, posibilidades de 
expansión, fletes, consumos, precios, ven
tas, costos y utilidades, como en lo que 
se refiere a las condiciones sociales e hi
giénicas de las faenas.

Para los efectos de lo establecido en*el 
inciso anterior, las empresas productoras 
afectas a esta ley estarán obligadas a 
proporcionar oportunamente todos los 
antecedentes e informaciones que les so
licite el Departamento.

En el ejercicio de sus funciones, en su 
administración y actividad, el Departa
mento del Cobre se regirá exclusivamen
te por las disposiciones de la presente ley 
y de sus reglamentos.

El Departamento del Cobre podrá esta
blecer, para el ejercicio de sus funciones, 
oficinas y sucursales, agencias o filiales, 
directamente o en colaboración con otras 
entidades nacionales o extranjeras, den
tro o fuera del territorio de la Repúbli
ca.”

“Artículo 15.-—Si por circunstancias 
derivadas del mercádo internacional, las 
Compañías se vieren obligadas a dismi
nuir su producción, la reducción de las 
faenas en Chile no podrá ser proporcio
nalmente superior de aquella en que las 
compañías hayan reducido su producción 
en las explotaciones que mantengan fuera 
del país.”

“Artículo 16.—El Departamento del 
Cobre será administrado por un Comité 
compuesto por las siguientes personas:

El Ministro de Minería, que lo presi
dirá;

Dos representantes del Presidente de 
la República;

Tres representantes elegidos por el Di
rectorio del Banco Central de Chile;

Dos representantes de las empresas 
productoras de cobre afectas a esta ley;

Un representante de los obreros y otro 
de los empleados, de las mismas empre
sas, que tengan un mínimo de dos años de 
servicios, designados en la forma que es
tablezca el Reglamento, y

Un representante designado por el Con
sejo de la Sociedad Nacional de Minería;

El Ministro de Minería podrá designar 
un suplente. Igualmente podrán designar 
suplentes los representantes de las em
presas productoras.

Los miembros del Comité durarán tres 
años en sus funciones y podrán ser reele
gidos.”

“Artículo 17.—El Comité podrá ejecu
ta r los actos y celebrar los contratos que 
estime necesarios o convenientes para el 
ejercicio de las funciones del Departa
mento y contraer las obligaciones que ten
gan relación con ellos.

Especialmente estará facultado para: 
a) Determinar las normas con arreglo 

a las cuales el Departamento deberá ejer
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cer la fiscalización de la producción, 
transporte y comercio del cobre;

b) Autorizar las exportaciones de co
bre y las importaciones necesarias para 
el funcionamiento denlas empresas pro
ductoras, debiendo dar cuenta al Consejo 
Nacional de Comercio Exterior;

c) Comprobar los contratos, precios, 
fletes, seguros y demás modalidades de 
las ventas y embarques de cobre, a fin de 
verificar que ellos se realicen a los pre
cios del mercado respectivo y en las me
jores condiciones posibles;

d) Contratar directamente ventas de 
cobre en representación de las empresas 
productoras;

e) Autorizar las compras de cobre que 
requieran las industrias nacionales y las 
necesidades del consumo interno de los 
organismos del Estado;

f) Fomentar la producción e industria
lización del cobre en el país, y -

g) Contratar el personal necesario pa
ra cumplir sus objetivos.

Los acuerdos del Comité serán obliga
torios para las empresas a que se refiere 
la presente ley.”

“Artículo 18.—El presupuesto de gas
tos del Departamento se financiará me
diante una comisión sobre el precio total 
de las ventas de cobre de las empresas 
productoras afectas a esta ley que se 
efectúen anualmente, la que será de has
ta un cuatro por ciento, de acuerdo con 
lo que determine el Reglamento.

Los excedentes que puedan producirse 
entre entradas y gastos, se destinarán a 
formar un fondo de reserva del Départa- 
mento.”

“Artículo 19.—El Directorio del Ban
co Central de Chile conocerá el presupues
to anual que deberá presentarle el De
partamento del Cobre.

El Departamento del Cobre consultará 
los aspectos legales y jurídicos de sus ope
raciones con la Fiscalía del Banco Cen
tral.

La contabilidad y legalidad dé. las ope
raciones del Departamento serán fiscali
zadas por el Banco Central.

En sus relaciones con el Gobierno, el 
Departamento dependerá del Ministerio 
de Minería.”

“Artículo 20.—Dentro del plazo de 
treinta días a contar de la fecha de pro
mulgación de la presente ley, el Directo
rio del Banco Central presentará al Pre
sidente de la República el Reglamento co
rrespondiente.”

Párrafo III

De las condiciones sociales de las 
faenas

“Artículo 21.—Las empresas producto
ras de cobre de la gran minería otorga
rán, por una sola vez, a sus personales, 
una gratificación que será:

Para los empleados, de seis sueldos vi
tales correspondientes a 1954 y que regía 
en la cabecera del Departamento que co
rresponda ;

Para los obreros, de un 25% del total 
ganado en el año 1954 por concepto de 
remuneraciones.

Las normas que rigen las condiciones 
de-trabajo contenidas en las Actas de 
Avenimiento y Fallos Arbitrales de los 
obreros y empleados de las empresas pro
ductoras de cobre de la gran minería con
tinuarán en vigencia, aún después del 
vencimiento dé los respectivos plazos de 
duración y durante la tramitación de los 
conflictos colectivos que se promuevan 
entre las partes y ante la Junta de Con
ciliación.

El Departamento del Cobre podrá dis
poner que de las utilidades brutas obte
nidas por las empresas de la gran mine
ría se destine hasta un uno por ciento a 
la. construcción de habitaciones para em
pleados y obreros y a otras mejoras de 
sus campamentos que digan relación con 
el mejoramiento de las condiciones de vi
da.”

“Artículo 22.—El Presidente de la Re
pública dictará, dentro del plazo de 180 
días un Estatuto de los Trabajadores del 
Cobre, que deberá contener las normas
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legales especiales que regularán el trato y 
las relaciones entre empleados, obreros y 
empleadores de las empresas productoras 
de cobre de la gran minería.

Una Comisión Especial propondrá al 
Presidente de la República, en el plazo de 
90 días, el texto del referido Estatuto.

Esta Comisión estará compuesta de 9 
miembros:

Tres designados por S. JE. el Presiden
te de la República, uno de los cuales' la

¡ presidirá;
Tres designados por los empleados y 

obreros del cobre; y
Tres designados por las empresas pro

ductoras de cobre de la gran minería.
El ‘cargo de miembro de la Comisión 

será ad honorem.- La Comisión estará fa
cultada para requerir de cualquier servi
cio público, o institución semifiscal o au
tónoma, los antecedentes y colaboración 
que estime necesarios, y, en especial, pa
ra ordenar que determinados funcionarios
sean destinados a ella en comisión de ser- 1
vicios por todo el tiempo que duren sus 
funciones/’

“Artículo 23.— Agrégase como inciso 
final del artículo segundo de la ley N9 
10.486, de 29 de septiembre de 1952, el 
siguiente: ¡ .

“A los obreros de las empresas de la 
gran minería del cobre solamente se les 
exigirá, para los efectos de su feriado 
anual, que hayan trabajado doscientos se
tenta días en el año.” f

Párrafo IV

De la inversión del impuesto

' “Artículo 24.-—El 10% del ingreso que' 
produzcan los artículos l 9 y 29 de la pre
sente ley, se destinará a las finalidades y 
en la forma que a  continuación se indica:

Un 75 % de la cantidad señalada se de-  ̂
positará, en moneda nacional, en una 
cuenta especial en el Banco Central de 
Chile, dentro del plazo de 30 días contado 
desde la percepción provisoria o defini
tiva del impuesto. Las monedas extran

jeras serán liquidadas al tipo de cambio 
libre bancario.

Un 5% de esta suma se destinará a la 
Universidad Técnica del Estado, la que 
podrá efectuar los giros que correspon
dan para su inversión conforme a lo dis
puesto en el artículo 36 de la ley 11.575.

El saldo sólo podrá ser girado por la 
Corporación de Fomento de la Produc
ción para destinarlo, en sus tres cuartas 
partes a la ejecución de un plan de fo
mento y de progreso de las provincias de 
Tarapaeá, Antofagasta, Atacama y O’Hig- 
gins y, en la cuarta parte restante, para 
distribuirlo entre las Municipalidades de 
las provincias mencionadas, en propor
ción a los presupuestos ordinarios corres
pondientes' al año inmediatamente ante
rior.

Para la elaboración del plan a que se 
refiere él ihciso anterior, la Corporación 
de Fomento de la Producción constituirá, 
en cada'una de las provincias beneficia
das, un Consejo Consultivo, .con represen
tación directa de los Centros para el Pro
greso, y de las Municipalidades respecti
vas. Si jos Consejos; Consultivos rechaza
ren los planes de la Corporación, en todo 
o en parte, ésta podrá insistir en ellos por 
los dos tercios de los miembros en ejer
cicio de su Consejo y proceder a su reali
zación.

En el plan que elabore la Corporación 
se distribuirán los fondos destinados a 
su financiamiento de manera que corres
ponda, a la provincia de Tarapaeá un 
30 % del total y que, en el saldo, partici
pen : la provincia de O’Higgins, en la pro
porción correspondiente a la ' producción 
del mineral de El Teniente; la provincia 
de Atacama, en la proporción que corres
ponda a ,1a producción del mineral de Po- 
trerillos; y la provincia de Antofagasta, 
en la proporción j[ue corresponda a la 
producción del mineral de Chuquicama- 
ta.”

“Artículo 25.—Para los efectos del des
arrollo y cumplimiento del plan a que se 
refiere el artículo anterior, la Corpora
ción de Fomento de la Producción podrá



SESION 27*, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 1249

operar de acuerdo con su ley orgánica y, 
además, convenir con cualquier organis
mo fiscal o semifiscal, con empresas de 
organización autónoma y con las Muni
cipalidades interesadas, la entrega, ero
gación, préstamos o aportes de fondos 
para fines específicos, sin que sean para 
ello obstáculo las disposiciones orgánicas 
de las respectivas instituciones.

Con los recursos que deban distribuir 
se entre las Municipalidades, éstas forma
rán un presupuesto especial de nuevas 
obras de interés comunal, interconjunal o 
provincial. El plan de estas obras deberá 
ser puesto en conocimiento del Consejo 
Consultivo correspondiente para los efec
tos de su coordinación con las observacio
nes que éstos formulen á  la Corporación 
de Fomento de la Producción.

Las Miuúcipalidades que perciban es
tos ingresos no podrán considerarlos en 
sus presupuestos ordinarios ni extraordi
narios, ni invertirlos en pagó de sueldos, 
jornales o servicios' administrativos de los 
enumerados en el artículo 81 de la Ley de 
Organización y Atribuciones de las Muni
cipalidades.

' Las Tesorerías correspondientes-no po
drán dar curso a decreto alguno con car
go a estos fondos que no sean destinado a 
pagos que digan relación con las obras con
sultadas en el presupuesto especial.

En la provincia de Tarapacá las funcio
nes de los Consejos Consultivos serán des
empeñadas por un Consejo que represente 
al departamento de Arica y otros al resto 
de la provincia.

Un reglamento determinará las demás 
condiciones de inversión de los recursos es
tablecidos en este artículo” .

“Artículo 26.—El 25 por ciento restau- 
tedel ingreso que se consulta en el inciso 
primero del artículo 24 de esta ley, será 
depositado en las. mismas monedas en que 
se percibe el impuesto, en una cuenta es
pecial en el Banco Central de Chile, con
tra  la cual sólo podrá girar la “Empresa 
Nacional de Fundiciones”, que se crea en 
el artículo siguiente, para . sus planes de 
ampliación y desarrollo. El depósito debe

rá efectuarse dentro de los 30 días si
guientes a la percepción provisoria o de
finitiva del impuesto.
- El Tesorero General de la República 
será responsable del oportuno cumpli
miento de las obligaciones que señalan es
tos artículos,”.

“Artículo 27. — La actual “Sociedad 
Fundición Nacional de Paipote Limita
da”, Sociedad de responsabilidad limita
da formada, como únicos socios, por la 
Caja de Crédito y Fomento Minero y por 
la Sociedad Explotadora de Minas, será en 
adelante una empresa autónoma y comer
cial del Estado, con personalidad jurídi
ca propia, que se regirá exclusivamente 
por las disposiciones- de la presente ley y 
por los estatutos que, *a propuesta de su 
Directorio, apruebe por decreto el Presi
dente de lá República.

El re,embolso del aporte correspondien
te a la Sociedad Explotadora de Minas, se 
efectuará con cargo a los fondos que con
sulta el artículo 11 de está ley, previa ta 
sación practicada al efecto por el Insti
tuto de Ingenieros de Minas. Los aportes 
efectuados por la Caja de Crédito y Fo
mento Minero, con cargo a los fondos 
destinados al efecto en la ley N* 10.255, 
o en otras leyes, se considerarán como 
aporte fiscal a la “Empresa Nacional de 
Fundiciones”. Los aportes de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero efectuados en 
otras formas o con cargo a otras dispo
nibilidades, se reembolsarán en la misma 
forma que el aporte de la Sociedad Ex
plotadora de Minas”.

“Artículo 28 — La- Empresa Nacional 
de' Fundiciones será administrada por un 
Directorio compuesto por :

El Ministro de Minería, que lo presidi
r á ; .
’ El Vicepresidente Ejecutivo de la Ca
ja de Crédito y Fomento Minero, que lo 
prc-U-lirá en ausencia del M inistro;

Tres Directores nombrados por el Con
sejo de la Caja de Crédito y Fomento Mi
nero ;
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Un Director nombrado por el Instituto 
de Ingenieros de Minas ;

Un Director nombrado por el Consejo 
de la Sociedad Nacional de Minería.

En ausencia del Ministro, éste será su
brogado en sus funciones de Director por 
el Vicepresidente Ejecutivo de la Caja de 
Crédito y Fomento Minero.

La Empresa dependerá del Ministerio 
de Minería para todos los efectos lega
les y administrativos y le serán aplica
bles en su administración y actividades, 
las disposiciones de los artículos 39, 49, 
59, e?, 79 y 12 de la ley N9 9.618. Los a r
tículos 89, 9°, 10 y 11 de dicha ley serán 
aplicables a la Empresa Nacional de Fun
diciones, en todo lo que se refiera al cum
plimiento de los fines y objetivos que se
ñalan los estatutos sociales de la actual 
Sociedad Fundición Nacional de Paipote, 
los cuales serán el objetivo legal de la 
Empresa. Serán también aplicables a la 
Empresa los artículos 198 del Código de 
Minería y 24, 25, 26 y 33 del D. F. L. N9 
212, de 5 de agosto de 1953.

El patrimonio de la Empresa estará 
formado por los recursos producidos en 
virtud del inciso segundo del artículo 79 
de la ley N9 10.255, durante su vigencia; 
por los recursos que se le otorgan por la 
presente ley ;• por los bienes de toda cla
se que actualmente posee la Sociedad 
Fundición Nacional de Paipote Limitada 
y por las utilidades y beneficios que ob
tenga de sus actividades”.

“Artículo 29.—El 9 por ciento del in
greso que produzcan los impuestos esta
blecidos en los artículos 19 y 29 de la pre
sente ley, será depositado, en moneda na
cional, en una cuenta especial en el Ban
co Central de Chile, dentro del plazo de 
80 días a contar de la percepción del im
puesto. Las monedas extranjeras serán li
quidadas al tipo de cambio libre banca- 
rio.

Contra la' citada cuenta sólo podrá gi
ra r el Ministerio de Obras Públicas, de 
acuerdo con las siguientes normas:

Para la ejecución de un Plan de Obras 
Públicas en las provincias de Tarapacá,

Antofagasta, Atacama y O’Higgins, un 50 
por ciento.

Para la inversión en los estudios, cons
trucción, conservación y explotación de 
las obras públicas que apruebe el Presi
dente de la República para el resto de las 
provincias, el otro 50 por ciento.

El Tesorero General de la República 
será responsable del oportuno cumpli
miento de las obligaciones que señala este 
artículo”.

“Artículo 30.— La Corporación de Fo
mento de la Producción deberá enviar a 
la Cámara de Diputados, anualmente, y 
dentro de los 30 días siguientes a la apro
bación de su presupuesto anual, una co
pia del plan de inversiones proyectado con 
cargo a los fondos consultados en esta ley, 
en cada una de las provincias favorecidas 
con estos fondos. Asimismo, deberá remi
tir un estado detallado de las diversas 
obras que se ejecuten bajo su patrocinio 
o con su intervención, conforme a las dis
posiciones de ese texto legal, con ¡ indica
ción de los fondos invertidos”.

Párrafo V

Disposiciones varias

“Artículo 31.— Agrégase al N9 2 del 
inciso quinto del artículo 29 de la ley N9 
11.575, de l4  de agosto de 1954, la si
guiente frase final: “.....y  las compraven
tas de cobre que efectúe la industria ma
nufacturera de este metal para la expor
tación de cobre manufacturado”.

“Artículo 32.— Deróganse los artículos 
l 9, 29’y i39 de la ley N9 7.160, de 21 de 
enero de 1942; el artículo 10 de la ley 
N9 10.003, de 5 de octubre de 1951; la ley 
N9 10.255, de 12 de febrero de 1952; la 
letra b) del artículo 89 de la ley N9 11.137, 
de 27 de diciembre de 1952; el artículo 
11 de la ley N9 11.151, de 5 de febrero de 
1953 y las demás disposiciones contrarias 
a la presente ley”.

“Artículo 33.—La presente ley entrará 
en vigencia después de transcurridos dos 
meses calendarios completos desde la fecha
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en que sea publicada en el Diario Oficial.
En esa fecha las Empresas practicarán 

un balance para liquidar sus obligaciones 
derivadas del régimen a que estaban some
tidas”.

Artículos transitorios

“Artículo 1°—Los fondos provenientes 
de la aplicación del artículo 8*? de la ley. 
10.255, inclusive aquéllos que estaban pen
dientes por aplicación de la leyes N9s. 
9.989 y 10.003, a la fecha de vigencia de 
la presente ley, pasarán a incrementar los 
recursos que los artículos 24 y 26 orde
nan depositar en la cuenta especial que 
debe abrir el Banco Central de Chile, en 
conformidad a esas disposiciones”.

“Artículo 2?— La renta neta imponible 
{fue se obtenga como diferencia entre el 
costo de producción del cobre no vendi
do de la fecha de vigencia de la presente 
ley y los precios de US$ 0,23.854 la libra 
para el cobre electrolítico y de US$ 
0,23.525 la libra para el cobre refinado 
a fuego FOB Antofagasta y San Antonio, 
respectivamente, quedará afecta a la ta
sa de impuesto del 60 por ciento y, de- 
máSj será de beneficio fiscal cualquiera 
diferencia de precio que se obtenga sobre 
las cantidades indicadas”.

Sala de la Comisión, a 15 de enero de 
1955.— (Fdos.) : J. Prieto.—E. Curtí. —  
J. Lavandero (para los efectos reglamen
tarios).— A. Faivovich (para los efectos 
reglamentarios).— E. Frei (para los efec
tos reglamentarios).— H. Figueroa.^—Pe- 
lagio Figueroa T., Secretario.
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IN F O R M E  HE LA  COM ISION HE GOBIERNO  
RECAIHO E N  E L  PRO YECTO  QBE M O LIF IC A  
LA L E Y  NV 11.474, SO BRE B E N E F IC IO S A LOS  
P E R SO N A L E S HE L A S  E M P R E SA S E L E C T R I

CAS V HE GAS.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno ha estu

diado el proyecto de ley, remitido por la

Honorable Cámara de Diputados, que mo
difica la ley N9 11.474, de 28 de diciem
bre de 1953, que concedió una bonificación 
extraordinaria al personal de la Admi
nistración Pública y de las Empresas 
Eléctricas particulares que estén interve
nidas por el Estado, con un máximo de 
$ 20.000 y un mínimo de $ 10.000 .

El artículo 8° de dicha ley que conce
dió el beneficio antes indicado al personal 
de dichas empresas,condicionó su percep
ción q que tal personal no hubiera recibi
do ninguna otra gratificación en el cur
so del año 1953.

La aplicación estricta de la ley no re
sultó equitativa para con los obreros de 
las empresas eléctricas y de gas de Iqui- 
que, quienes por haber recibido en el mes 
de septiembre de ese año una gratificación 
de $ 1.500, cada uno, perdieron el derecho 
a obtener la suma mínima de $ 10.000 es
tablecida por la ley 11.474.

Con este motivo se ocasionó en aque
llas empresas un paro ilegal que obligó, 
incluso, a las Fuerzas Armadas a interve
nir para mantener los suministros norma
les de energía eléctrica y de gas a la po
blación de aquella ciudad. Posteriormen
te, los obreros solicitaron del Gobierno el 
pago de la diferencia entre el monto de lo 
que habían percibido y lo que otorgaba Co
mo bonificación la ya citada ley 11.474. 
Esta petición fué acogida por el Ejecuti
vo* y para que pueda surtir efectos, ha 
enviado al Congreso Nacional el Mensaje 
en que ha tenido su origen el proyecto en 
informe, y que modifica el referido ar
tículo 8° para hacer extensivo el benefi
cio que concede a los personales que ha
yan percibido gratificaciones durante el 
año 1953, con deducción de la suma reci
bida.

Se trata de un número aproximado de 
50 personas que vendrían a percibir la 
suma de 8 500.000 en total y que se pro- \  
pone financiar en la misma forma que es
tablece la ley 11.474, esto es, que el gasto 
se imputará a los recursos proporciona
dos a la Dirección General de Servicios 
Eléctricos y de Gas para la administración
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y explotación de las respectivas Empresas, 
con el agregado de que si no los hubiere, 
se imputará a los recursos propios de los 
servicios intervenidos.

La Comisión está de acuerdo con este 
proyecto y os propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado.

Sala de la Comisión, a 30 de diciembre 
de 1954.

Acordado en sesión de fecha 29 del ac
tual con asistencia de los señores Rivera 
(Presidente), Alessandri (don Eduardo), 
A. Cerda, González (don Eugenio) y Gon
zález Madariaga. — (Fdos.) : G. Rivera, 
A. Cerda, E. González Madariaga.
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IN FO RM E DE L A  COM ISION DE H AC IE N D A  
RECAIDO E N -E L  PRO YECTO  QUE MODIFICA  
LA  L E Y  Ns, 11474, SO EEE BEN E F IC IO S A LOS 
P ER SO N A L E S DE L A S  E M P R E SA S E L E C T R I

CAS Y  DE GAS

Honorable Senado :
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado un proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, ya informado por 
vuestra Comisión de Gobierno, por el cual 
se modifica la ley N9 11.474, que concedió 
una bonificación extraordinaria al perso
nal de la Administración Pública y a otras 
instituciones en que tiene ingerencia el 
Gobierno, entre ellas las Empresas Eléc
tricas intervenidas por el Estado.

Este proyecto tiene por objeto corre
gir la situación desmedrada en que quedó 
el personal de las Empresas Eléctrica y 
de Gas de Iquique, a consecuencia de la 
aplicación estricta de la ley N° 11.474. Di
cho personal, por haber percibido durante 
te el año. una gratificación, de reducido 
monto, no tuvo derecho a la bonificación 
extraordinaria, dé acuerdo con los térmi
nos de su artículo 8?.

Es evidente que el espíritu de la ley

antes citada, fué otorgar una bonificación 
extraordinaria que complementara las gra
tificaciones que voluntariamente se hubie
ren otorgado-al referido personal.

El gasto que demandará el cumplimien
to de la presente ley es, más o menos, de 
$ 500.000, el cual, se cubrirá con los re
cursos proporcionados a la Dirección de 
Servicios Eléctricos- y de Gas para la ad
ministración y explotación de las respec
tivas empresas y, si no fueren suficientes, 
a los propios de los servicios intervenidos.

Vuestra Comisión estima que el proyec
to en informe está debidamente financia
do y, en consecuencia, os recopiienda su 
aprobación en los mismos términos en qúe 
viene formulado.

Sala de la Comisión, a 11 de enero de 
1955.— (Fdos.) : G. Amunátégui. —  A. 
Faivovick.—  J, Prieto.—E. Freí.—  Pela- 
gio Figueroa T., Secretario.
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IN FO RM E DE L A  COM ISIÓN DE H ACIENDA  
RECAEDO E N  E L  PETO DEL E JE C U T irO . A L  
PROYECTO QUE MODIFICA LA L E Y  GENE-

• R A L  DE BANCOS.í '

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado las observaciones formuladas por 
el Ejecutivo al proyecto de ley, aprobado 
por el Congreso Nacional, que modifica el 
artículo 19 de la ley 11.234 y el artículo 39 
transitorio del D. F, L. 126, que modifi
ca la Ley General de Bancos.

Estudiadas las observaciones y pcfr la 
’manimidad de sus miembros, esta Comi
sión tiene el honor de recomendaros que 
adoptéis lo siguientes acuerdos:

a) Aceptar las observaciones al artícu
lo l 9, que es igual al aprobado por el Con
greso Nacional en el proyecto motivo de 
este veto;

b) Rechazar el artículo 29 de las ob
servaciones e insistir en el artículo 29 del
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•oyecto del Congreso Nacional que dice:
^/«Artículo 29— Reemplázase el artículo
39 transitorio del D. F. L. N9 126, de
12 de junio de, 1953, por el siguiente:

«El Fisco, las instituciones fiscales, se- 
jnifiscales, las empresas autónomas del 
gstado y, en general, todas las personas 
jurídicas creadas por ley, y en que el Es- 
j-ado tenga aportes de capital, para los 
efectos de cumplir con el artículo 29, le
tra a) del citado D. F. L. N° 126 y a par
tir del l 9 de enero de 1955, irán deposF 
tando semestralmente en el Banco del Es- 
dado, el 20 por ciento de los depósitos que 
tengan en los Bancos particulares, basados 
en el total habido al 30 de junio de 1954.

Los retiros de depósitos que dichas ins
tituciones hayan hecho de los Bancos par
ticulares a partir del l 9 de julio de 1954 
para? cumplir fines propios o de cual
quiera causa, serán imputables al 20 por 
ciento a que se refiere el inciso anterior, 
o sea, si estos retiros han sido inferiores al 
20 por ciento-de los depósitos señalados, 
sólo depositarán en el Banco del Estado la 
diferencia hasta completar el 20 por cien
to; en caso de que hayan sido superiores 
quedan liberadas de hacerlo.

Respecto de aquellos Bancos que no tu
vieren saldos de los depósitos que se seña
lan en este artículo, se les aplicará' como 
nivel, el que tuviere cualquier otro Banco 
del mismo capital.

El Presidente de la República, cuando 
las circunstancias lo requieran, podrá por 
simple decreto, prorrogar los plazos a que 
se refiere el inciso primera de este artícu
lo” y

c) Aprobar las observaciones referentes 
al artículo 39 y que consisten en agregarlo 
al proyecto aprobado por 'el Congreso Na
cional. En realidad, este artículo sirve de 
complemento indispensable al aprobado 
por el Congreso con el N9 29, y que se pro
pone mantener.

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 
1955.—- (Fdos.) : G. Amunátegui.—  A. 
Eaivovich,—  J. Prieto.—  J. Lavandero.
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IN F O R M E  DE I-A COM ISIO N DE H AC IE N D A  
RECAIDO EN, E L  PROYECTO QUE M ODIFICA  
LA L E Y  N t  11.550, QUE E ST A B L E C IO  UN T IM 

B R E  DE $ 10 A L A S  L E T R A S  DE CAMBIO

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha con

siderado el proyecto de ley de la Honora
ble Cámara de Diputados, por el que sé 
suspende la obligación de un timbre fijo 
para las Letras de Cambió, establecida por 
la ley N9 11.550, de 3 de agosto de 1954.

El proyecto en informe tiende, á subsa
nar la situación producida, al no ser po
sible a la Casa de Moneda, el abastecer a 
las Tesorerías de los formularios corres
pondientes, timbrados.

Vigente esta ley desde el 3 de diciembre 
último, y, como es lógico, las sanciones 
que la misma establece para la omisión 
del timbraje, y que han recaído sobre 
quienes deben utilizar estos docúmentos, 
sin emplear dicho timbre, por rabones 
ajenas a su voluntad, lo que hace indis
pensable la dictación de la ley propuesta.

En consecuencia, vuestra Comisión es- 
tima atendible los motivos que inducen a 
la Honorable Cámara para prestar su 
aprobación al proyecto de ley en informe, 
y tiene el honor de recomendaros que le 
prestéis la vuestra en los mismos térmi
nos en que viene formulada. '

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 
1955.— (Fdos.)., E. Freí, J. Lavandero, 
—.4. Faivovich.—  G. Amunátegui.—  Pe- 
lagio Figueroa T., Secretario.
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INFORM E DE L A  COM ISION I)E H AC IE N D A  
RECAIDO E N  E  LPROYECTO QUE L IB E R A  DE  
DERECHOS DE IN T E R N A C IO N  A UNA A M B U 

LA N C IA  D E STIN A D A  Á t  H O SP IT A L  DE  
A N TO F A G A STA

’ Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha estu-
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diado un proyecto de ley de la Cámara de 
Diputados por el cual se libera de derechos 
de internación y demás a una ambulancia 
destinada al Hospital de Antofagasta.

La ambulancia en referencia es una do
nación hecha al Hospital'de Antofagasta 
.por el Club de Leones de dicha ciudad, y 
fué adquirida en Alemania con fondos 
reunidos por esa Institución.

En consecuencia, y atendidos los benefi
cios de orden social que involucra, vues
tra  Comisión, tiene el honor de recomen
daros que prestéis vuestra aprobación al 
proyecto en informe en los mismos térmi
nos que constan del oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados.

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 
1955.— (Fdos.). G. Amunátegui, A. Fai- 
vovich, J. Lavandero, Pelagio Figueroa T., 
Secretario.
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IN FO RM E F E  L A  COM ISION DE H AC IEN D A  
RECAIDO E N  E L  PROYECTO QUE L IB E R A  DE  
DERECHOS DE IN T E R N A C IO N  A DOS L IN O T I

P IA S  D E ST IN A D A S A L  SENADO.

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Hacienda ha estu

diado un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados por el cual se libera 
de derechos de internación a dos linoti
pias destinadas a la impresión de los Bo
letines del Senado.

Esta iniciativa de ley, originada en una 
moción del Honorable señor Presidente de 
la Corporación, don Fernando Alessan- 
dri, suscrita por razones de orden consti
tucional por el Honorable señor Baltasar 
Castro, Presidente de la Cámara de Dipu
tados, tiene por objeto liberar de todos los 
derechos de internación a dos linotipias 
adquiridas en Estados Unidos de Norte
américa, por acuerdo de vuestra Comisión 
de Policía Interior, para facilitar la im
presión de los boletines de sesiones de este 
Alto Cuerpo y, en general, de todos aque
llos trabajos de la misma índole, necesa
rios para el desarrollo de las funciones de 
la Corporación.

En consecuencia, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene el honor de proponeros que 
prestéis vuestra aprobación al proyecto en 
los mismos términos en que lo hizo la Ho
norable Cámara de Diputados.

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 
1955.— (Fdos.) : G. Amunátegui.—  J. 
Prieto.—  A. Faivovich.—  J. Lavandero.—  
Pelagio Figueroa Toro, Secretario.
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